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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes siete (07) de enero del año dos mil veinticinco (2025), siendo la una 

hora y veinte minutos (1:20) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 

Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Dharuelly Leany 

D´Aza Caraballo, Eduviges María Bautista Gomera, Julio Emil Durán Rodríguez, Ana Adalgiza 

del Carmen Abreu Polanco, Gabriela María Abreu Santos, José Luis Abreu Veloz, Aldoneris 

Rafael Adón Duarte, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Heriberto Aracena Montilla, 

Onavel Andrés Aristy Cedeño, Miguel Arredondo Quezada, Luis Alcides Báez, Carmen Ligia 

Barceló González, Wandy Modesto Batista Gómez, Julio César Beltré Méndez, Kenia Felicia 

Bidó Parra de Dell'Aquila, Ycelmary Brito O´Neal, Antonio Brito Rodríguez, Ramón Antonio 

Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, José Manuel 

Caraballo Gómez, Juana Ramona Castillo, Luis Enrique Castillo Ogando, Eugenio Cedeño 

Areche, Estamy Rafaela Colón Tatis, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Elvira Corporán de los 

Santos de Lebrón, Rafael Tobías Crespo Pérez, Edward Enrique Cruz Asunción, Ana Miledy 

Cuevas, Juan Bolívar Cuevas Davis, Indhira Shary de Jesús de Morla, Román de Jesús Vargas, 

Lourdes de Jesús Vélez, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Lucila Leonarda de León Martínez, 

Domingo Eusebio de León Mascaro, Altagracia de los Santos, Carlos de Pérez Juan, Ángel del 

Rosario Robles, Caty Díaz Abreu, Amado Antonio Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, 

Deisy Emelda Díaz Salcedo, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Gregorio Domínguez Domínguez, 

Ydenia Doñé Tiburcio, Juan Carlos Echavarría Milané, Félix Manuel Encarnación Montero, 

Carmen Leida Escarfuller Morel de Melo, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Llaniris del 

Carmen Espinal Cabrera, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, 

Fiordaliza Estévez Castillo, José Antonio Fabián Beltré, Sara Penélope Féliz Díaz, Dellys 

Dumidia Féliz Rodríguez, Jacqueline Fernández Brito, Luis René Fernández Tavárez, José 
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Miguel Ferreiras Torres, Jorge Frías, Jheyson Amir García Castillo, Cecilio García Javier, Luis 

Gómez Benzo, Rafaela González González, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Nicolás Hidalgo 

Almánzar, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Alexander Javier Cuevas, Víctor Virgilio Jiménez, 

José Alberto Jiménez Santos, Hermes Evangelina José Méndez de Méndez, Melvin Alexis Lara 

Melo, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Valerio Leonardo Palacio, Shirley Antonia López 

Féliz, Nicolás Tolentino López Mercado, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Eudy 

Maldonado de la Cruz, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Charles Noel Mariotti Paz, Nelson 

Rafael Marmolejos Gil, Luis Tomás Marte Santos, Franklin Martínez, German Martínez Araujo, 

Ramón Mayobanex Martínez Durán, Millys Johanna Martínez Morillo, Pedro Antonio Martínez 

Moronta, Juan Agustín Medina Santos, Olfanny Yuverka Méndez Matos, Fanny Selinés Méndez 

Simonó, Mery Antonia Mercado García de Contreras, Mélido Mercedes Castillo, Carolin 

Mercedes de la Cruz, Liz Adriana Mieses Díaz, Jacqueline Montero, José del Carmen Montero 

Arias, Oscar Adolfo Morel Figueroa, Carlos Morillo Valdez, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, 

Cirilo Ustasio Moronta Then, Sergio Moya de la Cruz, Junior Muñoz Olivo, Angélica Natividad 

Novas Sierra, Sonia Núñez Espino, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Patricia Alexandra Núñez 

Rivera, Brenda Mercedes Ogando Campos, Nolberto Ortiz de la Cruz, José Moisés Ortiz López, 

Francisco Javier Paulino, Rubén Darío Peñaló Torres, Lidia Esther Pérez de Taveras, Ángela 

Maruja Gregorina Pérez Díaz, Rafael Antonio Pérez Gómez, Carlos Alberto Pérez Hernández, 

Franklin Ramírez de los Santos, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, María de los Ángeles 

Rodríguez Bonseñor, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas 

Franco, Enriqueta Rojas Javier, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Adelso de Jesús Ruben Contreras, 

Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Gustavo Antonio Sánchez García, Vicente Arturo Sánchez 

Henríquez, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Ángel María Sánchez Pujols, Carlos Sánchez 

Quezada, Chavely Melina Sánchez Taveras, Gregoria Monserrat Santana Silfa, Dilenia 

Altagracia Santos Muñoz, Robinson Antonio Santos Rodríguez, Yancarlos Simanca Ferreras, 

Elida Yalis Soto Mordán, María Elisa Suárez Alcalá, Alcibíades Tavárez de la Cruz, Jorge 

Leonardo Tavárez Valdez, Kinsberly Taveras Duarte, Margarita Tejeda de la Rosa,                 
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José Altagracia Valenzuela Arias, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Brailyn Miguel Vargas Núñez, 

Damarys Vásquez Castillo, Jesús Stalin Vásquez Marte, Nelson Saulo Vega Báez, Jeovanny 

Ventura Rivera, Carmen Lidia Williams Benjamín y Jorge Manuel Zorrilla González.  

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Jorge Hugo Cavoli Balbuena (2:15), Robinson de Jesús Díaz 

Mejía (1:50), Sadoky Duarte Suárez (2:05), Carlos José Gil Rodríguez (1:50), Faustina Guerrero 

Cabrera (1:45), Elpidio Infante Galán (1:40), Marleni Altagracia Jiménez Muñoz (1:45), Llanelis 

Matos Cuevas (1:50), Jhonny de Jesús Medina Santos (2:35), José Luis Rodríguez Hiciano 

(3:00), Félix Michell Rodríguez Morel (1:40) y Nelsa Shoraya Suárez Ariza (1:50).  

 

EN USO DE LICENCIA: Johanny Margarita Martínez Gómez y Daritza Felicidad Zapata Díaz. 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Rafael Augusto Castillo Casado, Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero, Francisco Alberto Díaz García, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Mirna Josefina López 

Francisco de Matos, Julio César López Peña, Orlando Antonio Martínez Peña, Eliazer Matos 

Féliz, Heidy María Musa Kunhardt, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Carlixta Carolina Paula de 

la Cruz, Jacobo Ramos Crispín, Norberto Rodríguez Vásquez, Willy Enrique Sánchez González, 

Francisco Rodolfo Villegas Pérez y Elías Wessin Chávez.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Pedro Julio Alcántara, Ignacio Aracena, José David Báez Reinoso, 

Miguel Alberto Bogaert Marra, Rosendy Joel Polanco Polanco y Otoniel Tejeda Martínez.   

 

________________ 

 
 

Siendo las doce horas y cincuenta minutos (12:50) de la tarde, previo a la conformación del 

cuórum y de conformidad con el párrafo, del artículo 66 del Reglamento, el diputado presidente 

Alfredo Pacheco Osoria concedió los turnos previos. 

_______________ 
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4. Turnos previos. 

 

El primer turno previo de esta sesión le fue concedido al diputado José Alberto Jiménez Santos, 

quien manifestó:  “Quiero iniciar mis palabras, en este nuevo año, dando un gran saludo de 

felicitación a cada uno de los miembros de esta Cámara, y desearles que en este nuevo año cada 

uno de nosotros podamos cumplir con la tarea que nos han asignado en cada una de las 

demarcaciones a la cual nosotros representamos, de legislar, representar, pero, sobre todo, de 

fiscalizar lo que es el accionar de las instituciones públicas.  Presidente, hoy día 07 del mes de 

enero, Día del Poder Judicial, me hubiera gustado hablar de los avances y las debilidades que 

tiene el sistema, pero tengo un compromiso, aunque siempre en mi calidad de abogado he 

participado en todos los actos del Poder Judicial, no voy a perder la oportunidad en el día de hoy 

de hablar sobre las problemáticas de mi provincia.  El mes de diciembre que es un mes de 

celebración de familia, en la provincia Sánchez Ramírez fue un mes de penuria, porque es una 

provincia eminentemente agrícola y el Banco Agrícola ha colapsado.  Los productores de arroz 

que inician su siembra en el mes de diciembre han tenido que acudir a la banca privada y a las 

personas que prestan a un interés muy alto, debido a que el Banco Agrícola está descapitalizado. 

Los recursos que tradicionalmente se utilizan para formalizaban los préstamos los agricultores, 

fueron llevados a las manos de algunos dirigentes políticos de mi provincia, que tomaron 

prestamos de grandes sumas de dinero y ahora el Banco Agrícola no tiene recursos para 

prestarles a los productores arroceros. Han dado hasta diez viajes y no consiguen el 

financiamiento.  Y peor hay aún, las factorías de arroz, que son otra fuente donde ellos van a 

buscar su dinero prestado, están llenas, no han podido vender el arroz, porque el Gobierno no fue 

capaz de pignorarles la cosecha, y no han podido vender la cosecha del invierno, porque les 

llenaron el mercado de arroz importado.  Lo que indica, que en el aspecto agrícola mi provincia 

hoy está viviendo una calamidad.  Cuando usted quiere hacer una ruta del distrito municipal de 

Hernando Alonzo a Angelina, una zona eminentemente agrícola, el puente que da comunicación 

a los agricultores colapsó por falta de mantenimiento en este Gobierno, pero tampoco tienen 
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acceso los productores de llegar al municipio de Fantino por Las Canas, porque los caminos 

están inservibles. Presidente, nosotros queremos desde acá hacerle un llamado al director del 

Banco Agrícola, que actúe con responsabilidad y que el dinero que está destinado a los 

agricultores no sean prestados para beneficiar a dirigentes políticos que nunca han sembrado 

nada.  Pero como si todo eso fuera poco, como decía Silvio Paulino, en un momento, agotamos 

un turno previo aquí para hablar de la problemática de los agricultores de la zona de Zambrana, 

aquí están los precios que el Estado dominicano les está pagando por sus frutos para ser 

desalojados.  Es un abuso ponerle un precio de dos mil cientos noventa y cinco pesos a una mata 

de cacao ya paridera, cuando eso solo es el equivalente a diez libras de cacao, porque el quintal 

de cacao está por encima de los veinticinco mil pesos y eso es lo que el Estado pretende al día de 

hoy, desalojar a esos infelices productores con migajas, que es lo mismo que robarles su sudor. 

Presidente, nosotros necesitamos que los funcionarios de este Gobierno, en el año 2025, se 

sensibilicen con los hombres que ponen a producir la tierra para el sustento de la familia 

dominicana.  Vamos a pedirle a Dios que el nuevo año les sirva a los funcionarios de este 

Gobierno, para que se dispongan a trabajar, para lo que el pueblo los eligió y de esa manera los 

agricultores tengan su tranquilidad.  Gracias, presidente y deseándoles a todos un buen año 

2025”. 

 

El siguiente turno le fue concedido a la diputada Carolin Mercedes de la Cruz, quien expresó:  

“En el día de hoy he tomado la palabra porque el pueblo de La Vega está entristecido por la 

desaparición física, en el día de ayer, del licenciado Hugo Estrella. El licenciado Hugo Estrella 

fue un hombre que tuvo como responsabilidad la educación de miles de jóvenes; además fue uno 

de los fundadores de UDEVE (Unión Deportiva Vegana), de la Universidad Católica del Cibao 

(UCATECI), así también como del colegio Eugenio María de Hostos y de la Cooperativa Vega 

Real.  Nosotros nos sentimos muy entristecidos ante el fallecimiento de este ilustre vegano 

humanista.  Ante esa situación y vistas las razones, solicitamos a esta Cámara de Diputados un 

minuto de silencio en memoria de Hugo Estrella”. 
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La diputada Rafaela González González desarrolló la siguiente intervención:  “Aprovecho la 

oportunidad para desearles un feliz año, de verdad que sí, que el Señor nos dé mucha salud, que 

eso es lo que necesitamos y especialmente al pueblo dominicano, mucha salud, de verdad que el 

Señor nos guíe y sobre todo, que nos llene de mucha felicidad a nuestros familiares.  En el día de 

hoy estoy llamando de antemano y nueva vez al ministro de Obras Públicas, Deligne Ascención. 

Señor ministro en el sector La Fe esperaban le esperaban en diciembre, un sector que no tiene 

una sola calle por donde caminar, es increíble que diciembre para La Fe, El Tamarindo, La 

Unión no tuvieran una Navidad feliz como los demás sectores lo tenían. En La Fe, Deligne 

Ascención, pase por allá, mande sus equipos de trabajadores que usted tiene, ¡ministro!, 

¡ministro!, usted, que lo veo cada día en la televisión diciendo todo lo que hace, pero ¡por Dios!, 

llegue a los sectores, llegue a los barrios, donde están los más necesitados.  Yo veo muchas 

calles, que le están quitando un asfalto bueno que, hasta ese poquito que usted quita, vaya y tírelo 

allá, en La Fe, en El Tamarindo, porque esos sectores no aguantan un minuto más.  Señor 

ministro, ¿usted está esperando que esas gentes se tiren a la calle?, porque ellos no tienen más 

opción de ahora en adelante, que no sea tirarse a la calle a luchar.  Yo estuve en esta semana con 

ellos, y les estaba diciendo que esperaran que pasara diciembre, y que en enero fueran 

nuevamente donde usted.  Así que, señor ministro, hoy yo le hago un llamado desde aquí, para 

que vaya y haga un levantamiento en La Fe, La Unión, esas gentes esperan por usted; en El 

Tamarindo no se puede caminar”. 

 

El diputado José Luis Abreu Veloz expuso lo transcrito a continuación:  “Nuestra petición es 

para el ministro Deligne Ascención, quien sabemos que está cargado de buenas intenciones para 

este país, pero hay un tema particular en La Vega, y es el puente que está sobre el Antonio 

Guzmán, que comunica la avenida Pedro A. Rivera.  Realmente, los empresarios de esas zonas 

están sufriendo, porque ese puente, prácticamente, está en un estado que colapsó, y hay que 

repararlo.  Entonces, en ese sentido, los empresarios de la zona, casi cien empresas, están viendo 
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sus negocios casi en la quiebra, por lo que le pedimos al ingeniero Deligne, que, con sus buenos 

oficios y sus buenas intenciones, como lo ha hecho en otras ocasiones en La Vega, en situaciones 

parecidas con puentes, vaya en auxilio de esos empresarios veganos, y nos ayude a colaborar, 

para que no vayan a la quiebra esos comerciantes.  Es cuanto”. 

 

El próximo turno previo lo agotó el diputado Gustavo Antonio Sánchez García, quien señaló:  “A 

propósito, quería aprovechar esta oportunidad, para enviarle nuestros mejores deseos de 

felicitación y éxito a cada uno de ustedes y sus familias, que Dios los siga iluminando, para 

desde el Congreso, tomar las mejores decisiones.  Sin embargo, hoy quiero aprovechar esta 

oportunidad, honorables diputados, y me gustaría que pudieran poner atención a lo que me voy a 

referir, pues tiene mucho que ver con las tomas de decisiones que vienen haciendo otros órganos 

del Estado.  Me refiero a la sentencia 0788-24, del Tribunal Constitucional, tomándose 

atribuciones que la misma Constitución no le da, está usurpando funciones que le tocan al 

Congreso Nacional, y digo todo esto porque sin ninguna prerrogativa constitucional, este órgano 

del Estado está diciéndonos a nosotros, al Congreso, cómo deben redactarse las leyes y esa no es 

su función.  Lamento muchísimo lo de este órgano, que se formó en la Constitución del 2010, 

que yo entiendo pudo haber sido parte de la Suprema Corte de Justicia, como una sala 

constitucional. Pero bien, en aquel momento se le dieron atribuciones que hoy en este país se 

entiende que el Tribunal Constitucional está por encima del Congreso, está por encima del Poder 

Ejecutivo y está por encima de Dios, eso es lo que ellos se creen, al tomar decisiones que no le 

corresponden.  Y yo llamo la atención, y me gustaría que en este caso, no solo sobre la manera 

de cómo debe estar redactada la ley, para darle espacio a candidaturas independientes, que bajo 

ninguna circunstancia pasan por el cedazo, el colador de la competencia que tiene que ver con la 

Ley de Partidos; a mí no solamente me gustaría llamar la atención, porque el Congreso tiene 

competencia, para, cuando este órgano se pone por encima de la ley y la Constitución, 

someterlos a juicio político.  Por eso, presidente, no solamente llamo la atención de la 

intervención, de la suplantación de lo que tiene que ver con el Congreso y la famosa Sentencia 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 13 DE 96 
 

 

0788, sino, también con el veredicto que tomó a la hora de juzgar la Ley No.1-24, que tiene que 

ver con la Dirección Nacional de Investigaciones, en vez de irse al fondo, se fueron, 

simplemente, a cuestionar si la ley era orgánica o no.  Por lo tanto, señores todopoderosos del 

Tribunal Constitucional, piensen que aquí hay un Congreso electo por el pueblo, y esa 

responsabilidad nosotros no debemos delegarla pues nos impacta a todos, a la oposición y a los 

oficialistas.  Es por ello que quería aprovechar esta oportunidad para decirles a esos 

todopoderosos, que el poder que ellos tienen está limitado por lo que establece la Constitución de 

la República.  De mi parte, si siguen así, me veré obligado, hasta de manera individual, a someter 

en el Congreso, una propuesta de juicio político, por intervención en áreas que no son de su 

competencia”. 

 

Intervino esta vez la diputada Fanny Selinés Méndez Simonó, y dijo:  “Es propicia la ocasión,  

para felicitar a todos los dominicanos porque estamos en un nuevo año, en el que tenemos que 

darle las gracias a Dios porque todos estamos aquí, y que pudimos pasar un tiempo de amor, de 

familia, de estar en conjunto con nuestra comunidad, de tener también un momento afable con 

las personas que están cercanas a nosotros.  Muchas veces queremos todavía más, pero hay 

tantas cosas por las cuales tenemos que dar gracias, por algo tan importante pero a la vez tan 

sencillo, como que hoy estamos en esta cita que nos hicieron a nuestro trabajo, que es nuestro 

deber y estamos respirando, y dejamos pasar todas estas cosas por alto porque muchas veces 

vivimos en la carrera.  Le pedí este turno a nuestro presidente, para hacerle un llamado a todos 

los dominicanos y a nuestro Congreso, de que tenemos que ver la República Dominicana de una 

manera más unida, de que trabajemos todos por las cosas que realmente le hacen falta a nuestro 

país, por la educación, por la salud, por la infraestructura, por ser mejor dominicano cada día, tan 

importante como que cuando usted está en un semáforo en rojo, dele paso a alguien, no ande tan 

deprisa, diga gracias, pida permiso, móntese en un elevador y salude; hay cosas tan sencillas pero 

a la vez tan importantes, que le pueden abrir la vida de una manera positiva al que está a su 

alrededor.  Así que, ojalá que en este 2025 hagamos una revisión, primero de nosotros, qué 
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estamos haciendo como seres humanos, para ser más importantes, no solamente para su familia, 

sino también para la comunidad donde usted vive, donde usted representa y para su país, no hace 

falta solamente que usted se pare aquí, o que la gente en las redes sociales diga todo lo negativo 

de este hermoso país, que es bello, los dominicanos todos estamos alegres, felices de ser 

dominicanos y al fin, muchas veces, las personas, por condiciones económicas o de cualquier 

otra índole, emigran de su país, pero está más pendientes de todo lo que ocurre en nuestra 

hermosa República Dominicana que, muchas veces, que los que estamos aquí.  Así que, vamos a 

comenzar este 2025, el cual nosotros tenemos mucho trabajo, que es nuestro deber, no es un 

favor que tenemos que hacerle nadie, es nuestro deber como legislador venir a cada llamado, sea 

el martes, miércoles, jueves, viernes, sábado, cada vez que la Patria nos necesite, cada vez que 

nuestro presidente Alfredo Pacheco nos llame para decir que hay que analizar cualquier ley o 

cualquier proyecto que sea importante para la República Dominicana.  Ojalá que este 2025 

trabajemos con mucha más paciencia y mucho más amor, porque seremos más productivos para 

nuestro país”. 

 

En su turno, la diputada Fiordaliza Estévez Castillo manifestó:  “Honorable presidente Alfredo 

Pacheco, Bufete Directivo, honorables diputadas y diputados, quiero desearles que este nuevo 

año Dios los ilumine a todos con nueva fe y nuevas esperanzas.  Esperanzas que espera todo el 

país y en especial la segunda circunscripción de la provincia de Puerto Plata, muy en especial el 

municipio de Altamira, que en este momento se encuentra en estado de emergencia y en 

necesidad de apoyo del Estado dominicano, pero muy en especial del Ministerio de Obras 

Públicas, ya que la comunidad la Catalina que comunica el municipio de Altamira con Río 

Grande, se encuentra en este momento en muy mal estado, debido a que el pavimento se ha 

alzado y a los vehículos se le dificulta pasar por esa zona. Igual que en Bajabonico Arriba, 

Hervidor, espera la mano amiga del Ministerio de Obras Públicas, y los diferentes municipios de 

la parte oeste, como son el camino de Imbert a Guananico y de Guananico a El Mamey, Los 

Hidalgos; al igual que en la comunidad de Los Pilones, que piden a gritos ese puente, porque por 
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ahí pasan miles de turistas a diario, ya que como usted sabrá, en la provincia de Puerto Plata 

tenemos un destino abierto, un destino internacional, porque tenemos los mejores puertos del 

país, como son Amber Cove y Taíno Bay, se está conociendo a nuestro país a través de la 

provincia de Puerto Plata y por eso, pedimos del ministerio, que los fondos que hemos aprobado 

para este año se implementen, que se hagan reuniones con los diferentes alcaldes para ver las 

prioridades de los municipios y que viabilicemos el desarrollo de la circunscripción 2 y por ende, 

de la provincia de Puerto Plata”. 

 

La diputada Sonia Núñez Espino expuso las siguientes consideraciones:  “Quiero en este día 

felicitar al Poder Judicial, a los auxiliares de justicia, tanto los abogados, como los magistrados 

en su día.  Pero, también, quiero extenderle una felicitación al pueblo dominicano en este nuevo 

año.  Quiero aprovechar en este momento para solicitarle a todos, a usted señor presidente, un 

minuto de silencio para quien en vida correspondió al nombre de Willy Orlando García Ventura, 

un gran médico, cirujano cardiovascular que perdió la vida el 31 de diciembre.  Un humanista 

que dio todo por el todo por su pueblo de María Trinidad Sánchez, por el país.  Prestó servicios 

tanto en los hospitales públicos, como privados.  Perdimos tanto el país como el gremio de la 

medicina.  Por eso, pedimos a este plenario un minuto de silencio en su memoria.  ¡Gracias!”. 

 

Dada la solicitud de la diputada Núñez Espino, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

indicó:  “Lo vamos a tomar en consideración porque hay varios minutos de silencio pedidos, y 

los vamos a unificar.  Pero antes de eso, quiero pedirles a los honorables diputados que no se han 

registrado, vamos a darle treinta segundos para que se registren, porque vamos a formalizar la 

apertura de la sesión, pues habíamos estado trabajando con asuntos que no ameritan de 

votación”. 

 

Se pasó a la subestructura 1.1. 

________________ 
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número treinta y siete 

(37) del día de hoy, martes siete (07) de enero del año dos mil veinticinco (2025), en su Segunda 

Legislatura Ordinaria 2024. 

 

________________ 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, hay varios minutos de 

silencio pedidos.  El colega Gustavo Sánchez, solicita un minuto de silencio a la memoria de Ana 

Gilda Genao Arias, hermana de la exdiputada Rosa Gilda Genao; la diputada Carolin Mercedes, 

solicitó in voce, un minuto de silencio a la memoria del honorable profesor meritorio de la 

provincia de La Vega, señor Hugo Estrella y la diputada Sonia Núñez de la provincia María 

Trinidad Sánchez solicitó un minuto de silencio a la memoria de Willy Orlando García, ¿es así 

verdad?  Entonces, también quiero solicitar que este minuto de silencio vaya por la señora 

Casilda Mota de Saldivar, quien es la madre del exdiputado Osval Saldívar Mota, de la provincia 

Sánchez Ramírez, que fue un destacado líder aquí.  Tiene la palabra la diputada Caty Díaz”. 

 

Manifestó la diputada Caty Díaz Abreu:  “De verdad para mi hoy es de grato placer estar 

compartiendo con cada uno de ustedes en este nuevo año cargado de energías positivas.  

Nosotros somos un Congreso preparado para representar nuestra República Dominicana, pero 

sobre todo, nuestra provincia.  A usted, presidente Pacheco, gracias por ser un verdadero 

maestro, un verdadero representante, que ha demostrado a los honorables que somos parte de 

este Congreso que vale la pena seguir sus pasos.  Quiero pedir un minuto de silencio para una 

mujer representante de mi partido, PRM, madre de un gran líder de la provincia Sánchez 

Ramírez, Osval Saldívar, quien lamentablemente su madre, hace tres días, falleció. Pido a los 

honorables dedicarle un minuto a una mujer que demostró que sí las mujeres podemos”. 
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En este momento, todos los presentes, puestos de pies, guardaron un minuto de silencio en 

memoria de la señora Ana Hilda Genao Arias, hermana de la exdiputada Rosa Hilda Genao; del 

señor Hugo Estrella, profesor meritorio de la provincia La Vega; de la señora Casilda Mota de 

Saldívar, madre del exdiputado Osval Saldívar Mota; y del señor Willy Orlando García Ventura, 

médico cirujano de la provincia María Trinidad Sánchez. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Yo quiero, primero, desearles a cada 

uno de los señores diputados, y las señoras diputadas, que tengan un gran año, que este 2025 

cumpla con las expectativas que cada uno de los señores y señoras diputadas y diputados se han 

trazado, y que, obviamente, nosotros podamos continuar con esa ruta que llevamos de poder 

dotar al país de mejores leyes, y que podamos contar con la aprobación de iniciativas que vayan 

en beneficio de la República Dominicana.  Así también, queremos felicitar al Poder Judicial, en 

este, su día, asistimos más temprano, conjuntamente con algunos colegas legisladores, diputados 

y senadores, a la Suprema Corte de Justicia, donde el presidente de ese Poder del Estado 

pronunció un importante discurso, en el que, además de rendir cuentas al país de las labores más 

importantes desempeñadas por el Poder Judicial en el pasado año, también se comprometía con 

una serie de mejoras, que indudablemente, tal y como se ha dicho aquí en el día de hoy, van a 

llevar a la República Dominicana por un mejor sendero.  Asimismo, queremos desearle al Poder 

Ejecutivo que tenga la templanza de poder continuar desempeñando una gran labor por la 

República Dominicana, ya que este país tiene una alta expectativa de parte de los diferentes 

poderes del Estado, y el Ejecutivo, en particular, es el gran responsable de las ejecutorias más 

importantes, en materia presupuestaria, que van a solucionar los problemas fundamentales de 

nuestro país.  Y también, extiendo mis buenos deseos a los diferentes partidos políticos, a los 

diferentes órganos constitucionales, como decía el colega Gustavo Sánchez, al Tribunal 

Constitucional, al Tribunal Superior Electoral, a la Cámara de Cuentas, que dentro de un tiempo 

habremos aquí de escoger las ternas que les vamos a presentar al Senado, para que escoja a los 

distinguidos miembros que formarán parte de la nueva Cámara de Cuentas, y también, a los 
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diferentes partidos, y a todos los entes públicos, para que nosotros podamos tener una mucho 

mejor República Dominicana.  Sin importar la fuerza política a la que pertenezcamos, la labor 

que desempeñemos, sea desde el sector público, o desde el sector privado, tenemos que continuar 

apostando por un mejor país, y porque este terruño que representa la República Dominicana 

nosotros podamos continuar, tanto el sector público como el privado, aunando esfuerzos para que 

continúe con el crecimiento que hemos tenido y la mejoría que hemos logrado, sobre todo, a 

partir del año 1966, que es cuando hemos tenido una democracia, con sus debilidades, pero más 

o menos estable. Por esa razón, nosotros esperamos que este año continúe siendo un año de 

crecimiento en el plano económico, político y de crecimiento en los diferentes planos en que se 

desenvuelve la República Dominicana. Ojalá que el año 2025 pueda ser, también, un gran año 

para la República Dominicana y para cada uno de los dominicanos y las dominicanas que 

conforman este gran país que se ha destacado, en los últimos treinta, treinta y cinco años.  No 

importa la fuerza política que lo haya estado gobernando, nosotros hemos sabido sobresalir por 

encima de los países del área y nos hemos ido convirtiendo en una de las principales economías 

de esta área, así es que, ojalá que podamos continuar por esos senderos”. 

 

________________ 

 

1.2.  Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión. 

 

Votación 001 

Sometida a votación la solicitud de licencia médica, por catorce 

(14) días, presentada por la diputada Johanny Margarita Martínez 

Gómez, resultó:  APROBADA.  133 DIPUTADOS A FAVOR DE 

133 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.  

 

________________ 
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2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de 

sesiones pendientes. 

 

 

2.1. Órdenes del día correspondientes a las sesiones del martes 07, miércoles 08 y jueves 09 

de enero de 2025. 

 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa las demás estructuras del orden del día para pasar a conocer 

la estructura 10, resultó:  VOTACIÓN DETENIDA POR 

DISPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA.  

 

 

 

Nota de la Relatora Taquígrafa Parlamentaria:  La votación 002 fue detenida por disposición de 

la presidencia. 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Borren la pizarra, un momento, 

paramos la votación, que sometí a un procedimiento incorrecto, me disculpo.  En el día de ayer 

se reunió la Comisión Coordinadora, analizamos, esto es muy importante y contamos aquí con 

un buen cuórum, para fines de las orientaciones de lugar.  Entonces, miren lo siguiente, quiero 

que pongan atención, toda la atención debida, porque esta es la última semana de trabajo de esta 

legislatura ordinaria, que como todos ya sabemos, termina el próximo día 12 a las doce (12:00) 

de la noche, sin embargo, el día 12 es domingo, entonces, por esa razón estamos produciendo la 

siguiente convocatoria, la de hoy martes 07; mañana, miércoles 08; el jueves 09, el viernes 10 y 

les pedimos a los honorables diputados, que hagan reserva del día sábado, por si se produjera 

convocatoria,  porque el domingo cierra la legislatura y si fuera necesario, también, entonces, 

podríamos producir una convocatoria el domingo. Porque hemos estado trabajando, 

conjuntamente con el Senado de la República y con el Poder Ejecutivo, que es de donde 

provienen una gran parte de proyectos, o sea, los que tenemos iniciativa son los diputados, los 

senadores, el Poder Ejecutivo, la Junta Central Electoral y el Poder Judicial, cuando se traten en 

ambos casos, en estos últimos dos casos, de asuntos que tengan que ver con sus desempeños.  
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Entonces, hemos convenido con el Ejecutivo, todavía no tenemos la respuesta en firme, pero, 

estamos trabajando el tema y de aquí a que cierre la legislatura nosotros tendremos la noticia, de 

que no se convoque legislatura extraordinaria. En ese sentido, entonces, si hubiere necesidad de 

convocatoria el sábado, básicamente el sábado y en último caso el domingo, entonces, haríamos 

el esfuerzo.  No obstante, si no se lograra el acuerdo que lo estamos trabajando y que va bien 

avanzado, mañana incluso vamos a tener una reunión con el Consultor Jurídico del Poder 

Ejecutivo, para ver algunos temas y, entre otros, vamos también a tratar esos temas, vamos a ver 

unos temas ahí del Consejo Nacional de la Magistratura, pero vamos a aprovechar para ver los 

temas pendientes, si no se lograra el acuerdo y se diera alguna convocatoria, como quiera 

nosotros para que ustedes tengan la posibilidad de hacer sus agendas, como quiere nosotros 

convocaríamos para después del día 22, dejaríamos del 13 de enero, si se diera la convocatoria.  

Yo dudo que se dé, pero, si se diera, entonces dejaríamos del 13 al 22 libre y la convocatoria 

sería después del día 22.  Desde luego, casi siempre, las convocatorias que hace el Ejecutivo son 

consensuadas por lo menos con los titulares del Senado y de la Cámara de Diputados, siempre se 

estila que se llama antes de producir la convocatoria, para que nadie sea sorprendido.  De todos 

modos, antes del cierre de la legislatura, nosotros ya tendremos el acuerdo formalizado de si va o 

no a haber convocatoria extraordinaria.  En ese sentido, preparamos una orden del día para hoy, 

mañana y el jueves, concomitantemente con algunos temas que podrían venir del Senado de la 

República, que también tendríamos que incorporarlos en la orden del día, así como algunos 

aspectos que todavía están en Comisiones, que también los vamos a ir incorporando al igual que 

como lo hemos hecho, lo saben los diputados que han pasado por este periodo de tiempo, cuando 

estamos en esos cierre de legislatura ustedes ven que en la estructura 14 tenemos una gran 

cantidad de proyectos.  Entonces, hemos armado una comisión que la integran el vocero del 

PLD, una representación de la Fuerza del Pueblo, del PRM y nosotros, que vamos a ver de esos 

proyectos cuáles tienen primero problemas técnicos, de los que están en la estructura 14.  El 

requisito es que esté, o sea, habilitado técnicamente y segundo, que políticamente también sea 

conveniente, por eso ponemos a los principales voceros de las principales fuerzas políticas, para 
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que los que no tengan problemas, nosotros tratar de salvar los proyectos que perimen.  Desde 

luego, siempre que cumpla con el requisito de que técnicamente esté bien y que, también, 

políticamente no tenga objeción de las diferentes fuerzas.  Eso es para la discusión y, entonces, 

ver de qué manera podemos salvar la mayor cantidad de proyectos que sean salvables.  No quiere 

decir eso que vamos a festinar, ni nada de eso, sino que siempre lo hacemos con mucho tacto y 

con la debida delicadeza de la que se trata en este tipo de casos”. 

 

Votación 003 

Sometidos a votación los órdenes del día correspondientes  a las 

sesiones del martes 07, miércoles 08 y jueves 09 de enero de 2025, 

resultaron:  APROBADOS.  144 DIPUTADOS A FAVOR DE 

144 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.  

 

 

 

________________ 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Tienen que darle  

refresh a su computadora para que les dé las agendas actualizadas. El proyecto de las Grandes 

Ligas, que estaba en la estructura14, porque no había llegado el informe y el informe llegó, 

entonces se incorpora a la estructura correspondiente de segunda lectura”. 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa las demás estructuras del orden del día, para pasar a conocer 

la estructura 10, resultó:  APROBADO.  139 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 139 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.  

 

 

Se pasó a la estructura 10. 

 

________________ 
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10.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Secretaría General Legislativa y las sugeridas por la Comisión 

Coordinadora. 

 

 

PUNTO NO.10.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación en 

coordinación con el Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones, realizar la 

construcción de un bajo techo para la sección Los Conucos, municipio Guayacanes, 

provincia San Pedro de Macorís. (Proponente:  Carlixta Carolina Paula de la Cruz). 

Depositado el 05/03/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código 

en esa colección era el No.11212-2020-2024-CD. 

»Número de Iniciativa: 02835-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, instruir al director de la Cruz Roja Dominicana y al 

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), la reconstrucción y 

adecuación del local que aloja la Cruz Roja Dominicana en el municipio Bajos de Haina, 

provincia San Cristóbal. (Proponente:  Margarita Tejeda de la Rosa). Depositado el 

12/03/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa 

colección era el No.11245-2020-2024-CD.  

»Número de Iniciativa: 02863-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al director del Instituto Nacional de Aguas 

Potables y Alcantarillados (INAPA) para la construcción de un acueducto múltiple que 

abastezca las secciones de Antón Sánchez, El Platanal, Sabana del Estado, Los Anones, 

Dajao, Los Córvanos y Cañuelo, pertenecientes al municipio de Bayaguana, provincia 

Monte Plata. (Proponente:  Román de Jesús Vargas). Depositado el 04/04/2024.  (Cierre de 

Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11289-

2020-2024-CD.  

»Número de Iniciativa: 02902-2024-2028-CD 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214131
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214247
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214388
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de  Recursos Hídricos. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Interior y Policía y a la 

Dirección General de Migración, establecer una subdirección de migración en el distrito 

municipal de Verón-Punta Cana, provincia La Altagracia. (Proponente:  Jorge Leonardo 

Tavárez Valdez). Depositado el 18/09/2024.  

»Número de Iniciativa: 03277-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de  Asuntos Migratorios. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita la construcción de un bajo techo o multiuso en la zona suroeste de la provincia 

Santiago. (Proponente:  Llaniris del Carmen Espinal Cabrera). Depositado el 18/09/2024.  

»Número de Iniciativa: 03278-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de  Deportes y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita la conformación de una comisión que evalúe el impacto medioambiental que pueda 

causar la instalación de una antena dentro del territorio del Parque Nacional Los Haitises, 

comunidad Pilancon. (Proponente:  Oscar Adolfo Morel Figueroa). Depositado el 03/10/2024.  

»Número de Iniciativa: 03350-2024-2028-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=217508
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=217506
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=218203
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de  Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la construcción de un mercado público en el municipio 

Neiba, provincia Bahoruco. (Proponente:  Juan Bolívar Cuevas Davis). Depositado el 

27/11/2024.  

»Número de Iniciativa: 03595-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de  Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.8:  Proyecto de ley que declara al general de división Gregorio Luperón, 

figura cimera de la restauración dominicana como centinela de la patria y declara el día 08 

de septiembre de cada año como día de regocijo nacional, al conmemorarse su natalicio. 

(Proponentes:  Jorge Manuel Zorrilla González, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Elías Wessin 

Chávez, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Carlos de Pérez Juan, Brenda Mercedes Ogando Campos, 

Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Adelso de Jesús Ruben Contreras, Ydenia Doñé Tiburcio, 

Faustina Guerrero Cabrera, Wandy Modesto Batista Gómez, Román de Jesús Vargas, Rafael 

Tobías Crespo Pérez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Pedro Antonio Martínez Moronta, Onavel 

Andrés Aristy Cedeño, Julio Emil Durán Rodríguez, Juan Agustín Medina Santos, José Manuel 

Caraballo Gómez). Depositado el 27/11/2024. (La diputada Faustina Guerrero Cabrera firmó la 

iniciativa el 03/12/2024).  

»Número de Iniciativa: 03596-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=221811
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=222157


 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 25 DE 96 
 

 

PUNTO NO.10.9:  Proyecto de ley nacional de detenciones policiales y militares en la 

República Dominicana. (Proponentes:  Carlos Sánchez Quezada, Carlos Morillo Valdez, 

Amado Antonio Díaz Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, Ángel María Sánchez Pujols, 

Luis Gómez Benzo, Vicente Arturo Sánchez Henríquez, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Sonia 

Núñez Espino, Shirley Antonia López Féliz, Rafael Tobías Crespo Pérez, Mirna Josefina López 

Francisco de Matos, Miguel Alberto Bogaert Marra, Mélido Mercedes Castillo, Juan Agustín 

Medina Santos, José Manuel Caraballo Gómez, José David Báez Reinoso, Jorge Leonardo 

Tavárez Valdez, Indhira Shary de Jesús de Morla, Heriberto Aracena Montilla, Héctor Fodil 

Rosa Mercedes, Félix Michell Rodríguez Morel, Eudy Maldonado de la Cruz, Diómedes Omar 

Rojas, Caty Díaz Abreu, Carmen Leida Escarfuller Morel de Melo). Depositado el 06/12/2024.  

»Número de Iniciativa: 03632-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.10.10:  Proyecto de ley general que establece asambleas públicas para 

senadores, diputados y gobernadores. (Proponente:  Elías Wessin Chávez). Depositado el 

06/12/2024.  

»Número de Iniciativa: 03633-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.11:  Proyecto de ley para la protección y uso responsable de tecnologías 

digitales y pantallas en niños, niñas y adolescentes en la República Dominicana. 

(Proponente:  Jheyson Amir García Castillo, Kinsberly Taveras Duarte). Depositado el 

19/12/2024. 

»Número de Iniciativa: 03678-2024-2028-CD 

 

 

En uso de la palabra, el diputado Jheyson Amir García Castillo, dijo al motivar su iniciativa:  

“Quiero comenzar este año con un proyecto de ley que hemos trabajado por varios años.  Como 

legislador, como parte del sector educativo y como padre de cinco niños, tenía que hacerlo; un 

proyecto que hemos trabajado por más de un año y medio y dos años; producto de la pandemia, 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=222436
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=222432
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223349
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donde todos y todas pudimos ver en la educación virtual y digital, cómo las pantallas y el uso 

prolongado de la tecnología afectaba y sigue afectando a nuestros niños y niñas; muchos países 

del mundo que han comenzado el uso del libros de texto digitales y la tecnología en niños a 

temprana edad, han tenido que retroceder por los daños provocados en la salud mental de los 

niños.  Nosotros hemos decidido, con expertos en la materia, psicólogos, pediatras, miembro del 

Observatorio de Educación, como el profesor Juan Valdez, la doctora Hichez, entre otros 

médicos, viendo todos los efectos relacionados al uso de la tecnología y de las ‘tablets’ en 

nuestros niños menores de edad y en nuestros adolescentes, problemas desde el uso cognitivo, 

problemas como déficit en el habla, problemas motores y físicos han afectado a los niños y niñas 

y como padres tenemos que ser responsables en el uso de la tecnología que aplicamos en cada 

segmento.  Yo sé que para algunos resulta difícil en medio de esta era digital, quizás, separar a 

los niños y a las nuevas generaciones de la tecnología, pero no estamos opuestos al uso de la 

tecnología en los niños, más bien, el tiempo que ellos duran en ella, que afecta a su salud, para 

nosotros es primordial que esta generación y las futuras generaciones, estén cuidadas, y que 

nosotros como padres, como República Dominicana, pongamos el ojo en esto.  La Ley 136-03, 

del Código sobre la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, dice que el Estado es 

responsable, no solo de la salud física, sino, también, mental de nuestros niños, por eso, esa ley 

se ha quedado corta en regular el uso de las tecnologías, porque la pandemia llegó de repente y a 

todos nos agarró de sorpresa.  Nosotros somos parte de centros educativos, tenemos centros 

educativos y en nuestros centros hemos visto, cómo, ha afectado, como los niños y niñas se 

relacionan con los demás, ha afectado problemas de habla que han tenido los niños y cuando 

vamos al análisis con psicólogos y psiquiatras, hemos visto que es producto al uso prolongado de 

las pantallas.  Así que, por favor, honorables diputados y diputadas, los invito a unirse a este 

proyecto, qué más que buscar una prohibición, lo que buscamos es que el futuro de la República 

Dominicana esté garantizado, y así, como copiamos lo bueno de otros países, tratar de imitar y 

salvaguardar el futuro de nuestros niños, niñas y adolescentes”. 
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Familia. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.12:  Proyecto de ley que declara el pueblo de Zambrana Abajo, cabecera del 

distrito municipal del mismo nombre, provincia Sánchez Ramírez, como “Capital del oro y 

la plata”. (Proponente:  Ricardo de los Santos Polanco). Iniciado en el Senado el 29/10/2024 y 

aprobado el 05/12/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 20/12/2024. 

(Ref.09544/11056-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 03679-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.13:  Proyecto de ley que dispone la instalación de fuentes de energía 

renovable en edificios públicos y privados. (Proponentes:  Alexis Victoria Yeb, Santiago José 

Zorrilla). Iniciado en el Senado el 20/08/2024 y aprobado el 05/12/2024. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 20/12/2024. (Ref.10968/09016/07052-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 03680-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Energía. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.14:  Proyecto de ley que eleva la sección La Cabullas, perteneciente al 

municipio La Vega, provincia La Vega, a la categoría de distrito municipal. (Proponente:  

Ramón Rogelio Genao Durán). Iniciado en el Senado el 04/09/2024 y aprobado el 05/12/2024. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 20/12/2024. (Ref.11178/19076/09048/06385-2020-

2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 03681-2024-2028-CD 
 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223351
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PUNTO NO.10.15:  Proyecto de ley que declara la provincia Samaná como Provincia 

Ecoturística. (Proponente:  Pedro Manuel Catrain Bonilla). Iniciado en el Senado el 16/10/2024 

y aprobado el 05/12/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 20/12/2024. (Ref.11093-

2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 03682-2024-2028-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO.10.16:  Proyecto de ley que dispone que la Biblioteca República Dominicana 

sea pasada como una dependencia del Ministerio de Educación. (Proponente:  Cristóbal 

Venerado Antonio Castillo Liriano). Iniciado en el Senado el 11/09/2024 y aprobado el 

05/12/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 20/12/2024. (Ver Iniciativa núm.03639-

2024-2028-CD). (Ref.11490-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 03683-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.10.17:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 

reconoce a la señora Yadira Altagracia Henríquez Núñez de Sánchez Baret por su 

destacada trayectoria profesional, compromiso social y contribuciones al desarrollo de la 

política y la asistencia social en la República Dominicana. (Proponente:  Ramón Antonio 

Bueno Patiño). Depositado el 06/01/2025.  

»Número de Iniciativa: 03684-2024-2028-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Reconocimientos.  

 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223436
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223438
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Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar sobre la 

mesa las demás estructuras del orden del día, para conocer desde la 

estructura 11 en adelante, resultó:  APROBADO.  114 

DIPUTADOS A FAVOR DE 114 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN.  

 

________________ 

 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

PUNTO NO.11.1:  Proyecto de ley que modifica la Ley núm.138-11, del 21 de junio de 2011, 

Ley orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura. (Proponentes:  Ricardo de los Santos 

Polanco, Omar Leonel Fernández Domínguez). Iniciado en el Senado el 06/11/2024 y aprobado 

el 13/11/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 18/11/2024. En Orden del Día en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.23, 

Ordinaria, del 19/11/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.23, 

Ordinaria, del 19/11/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Justicia recibido el 

18/12/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 

18/12/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 

18/12/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

18/12/2024. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de Justicia en la 

sesión No.36, Extraordinaria, del 18/12/2024. 

»Número de Iniciativa: 03538-2024-2028-CD 
 

 

Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó: 

APROBADO. 127 DIPUTADOS A FAVOR DE 127 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Justicia a partir de 

donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 79 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA 

LEY NÚM.138-11, DEL 21 DE JUNIO DE 2011, LEY ORGÁNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA. 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223104
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=220931
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AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO WANDY MODESTO BATISTA 

GÓMEZ 
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Código de la iniciativa:  No.03538-2024-2028-CD. 
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Versión:    1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que modifica la Ley 

núm.138-11, del 21 de junio de 2011, Ley 
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Magistratura. 
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Diputados. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03538-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

modifica la Ley núm.138-11, del 21 de junio de 2011, Ley orgánica del Consejo 

Nacional de la Magistratura, tiene como proponentes a los senadores Ricardo de 

los Santos Polanco y Omar Leonel Fernández Domínguez. Iniciada en el 

Senado de la República el 06 de noviembre de 2024 y aprobada el 13 de 

noviembre de 2024. Depositada en la Cámara de Diputados el 18 de noviembre de 

2024. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Justicia en la sesión No.23, Ordinaria, del 19 de noviembre 2024. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.04-SLO-2024-CD, del 28 de 

noviembre de 2024, en la que fue presentada; No.05 SLO-2024-CD, del 12 de 

diciembre de 2024, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El referido proyecto de ley está estructurado por un título, cinco considerandos, 

tres vistas, nueve artículos, la dada, nombres y firmas del presidente y los 

secretarios del Bufete Directivo del Senado de la República. 

 

Tiene por objeto modificar la Ley núm.138-11, del 21 de junio de 2011, Ley 

Orgánica del Consejo Nacional la Magistratura, a los fines de su adecuación; y 

regular la escogencia del Procurador General de la República y los procuradores 

adjuntos. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Justicia apoderada para el estudio del proyecto de 

ley que modifica la Ley núm.138-11, del 21 de junio de 2011, Ley orgánica del 

Consejo Nacional de la Magistratura; después de analizar el contenido de la 

iniciativa, tomar en cuenta la nueva Constitución de la República proclamada el 

27 de octubre de 2024, y contemplar los aspectos generales siguientes: 
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 Que el Consejo Nacional de la Magistratura es el órgano constitucional 

que se encarga de designar los jueces de la Suprema Corte de Justicia, del 

Tribunal Constitucional y del Tribunal Superior Electoral y sus suplentes. 

Asimismo, evalúa el desempeño de los jueces de la Suprema Corte de 

Justicia. 

 

 Que el objeto del proyecto de ley es modificar la Ley Orgánica del 

Consejo Nacional de la Magistratura núm.138-11, del 21 de junio de 2011, 

a los fines de su adecuación; y regular la escogencia del Procurador 

General de la República y los procuradores adjuntos. 

 

 Que, en ese sentido, la Constitución de la República establece en el 

artículo 171: “El Presidente de la República, dentro de los primeros cien 

días de su mandato constitucional, propondrá al Consejo Nacional de la 

Magistratura una persona para ser designada Procurador General de la 

República y aquellas que representen la mitad de los procuradores 

adjuntos, de conformidad con lo establecido en la ley”. 

 

 Que igualmente, el Procurador General de la República, así como los 

procuradores adjuntos que resulten designados por el Consejo Nacional de 

la Magistratura, tendrán carácter de inamovilidad durante un período de 

dos años, bajo las mismas reglas de su elección, salvo destitución por 

juicio político, y, en caso de falta definitiva del Procurador General de la 

República o sus adjuntos, los sustitutos serán designados, a través del 

mismo mecanismo, por el tiempo que resta para concluir el período de dos 

años en curso. 

 

 Que es preciso resaltar que el estudio del proyecto de ley constituye un 

ejercicio pleno de las atribuciones legislativas del Congreso Nacional, lo 

que implica un acto de legitimación de las actuaciones necesarias en 

cumplimiento de los mandatos constitucionales al efecto. 

 

Por lo antes expuesto, la comisión decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable y, a la vez, recomendar el voto positivo para su 

aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Justicia:”(sic) 
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COMISIONADOS:  Wandy Modesto Batista Gómez, presidente.  Ramón 

Mayobanex Martínez Durán, vicepresidente.  Jorge Leonardo Tavárez Valdez, 

secretario.  Jesús Manuel Sánchez Martínez, José Alberto Jiménez Santos, Carolin 

Mercedes de la Cruz, Carlos de Pérez Juan, Luis Gómez Benzo, Miguel 

Arredondo Quezada, Elías Wessin Chávez, Rosendy Joel Polanco Polanco, 

Eugenio Cedeño Areche, Sadoky Duarte Sánchez, Rubén Darío Peñaló Torres y 

Luis Alcides Báez, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Wandy Modesto Batista Gómez, presidente.  Ramón Mayobanex 

Martínez Durán, vicepresidente.  Jorge Leonardo Tavárez Valdez, secretario.  

José Alberto Jiménez Santos, Carolin Mercedes de la Cruz, Carlos de Pérez Juan, 

Miguel Arredondo Quezada, Eugenio Cedeño Areche y Rubén Darío Peñaló 

Torres, miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su segunda 

discusión. 

 

Le fue concedida la palabra al diputado Wandy Modesto Batista Gómez, presidente de la 

comisión, quien manifestó:  “Colegas diputados, nosotros estamos en este momento apoderados 

de un proyecto de ley que modifica la Ley No.138-11, la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 

la Magistratura, en ocasión de la proclamación de la nueva Constitución de la República del 27 

de octubre del 2024. Fueron expresamente modificados algunos artículos de interés en esa nueva 

Constitución respecto de la anterior del 2015, entre ellos está el tema de la conformación del 

Consejo Nacional de la Magistratura, su funcionamiento y las funciones o facultades que tiene.  

Por ejemplo en cuanto a la composición del Consejo Nacional de la Magistratura se excluyó de 

su composición la participación del Procurador General de la República, y sin embargo, se 

incluyó la participación del presidente del Tribunal Constitucional.  Entonces, otro punto 

importante que en la nueva Constitución está previsto es la forma de elegir al Procurador General 

de la República, que pasa a ser una de las funciones que tiene el Consejo Nacional de la 

Magistratura, a propuesta del Presidente de la República. Entonces, era necesaria la modificación 

de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, para adecuarla al ámbito 

constitucional que es la norma sustantiva que regula e instituye este órgano constitucional, como 

es el Consejo Nacional de la Magistratura.  Por tanto, nosotros revisamos los procedimientos 
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parlamentarios seguidos, revisamos todos los temas que tienen que ver con la composición, la 

función, las designaciones del Procurador General de la República, y de los procuradores 

adjuntos, las incompatibilidades, los plazos para la designación, incluso, las condiciones para ser 

Procurador General de la República.  Entonces, visto todo eso, analizado todo eso, 

conjuntamente, analizada la constitucionalidad de esta ley, la Comisión Permanente de Justicia 

convino en otorgar un voto positivo a unanimidad, para que se rinda este informe favorable que 

se acaba de leer.  Por tanto, en nombre de la Comisión les ruego a los colegas diputados votar 

afirmativamente, y favorablemente, por el presente proyecto”. 

 

El diputado Rafael Tobías Crespo Pérez participó del debate y dijo:  “Nosotros, desde la Fuerza 

del Pueblo, y como representantes de la segunda mayoría en el Consejo Nacional de la 

Magistratura, que fuimos electos por nuestra dirección política, y por esta Cámara, de manera 

unánime, no tenemos ninguna objeción, porque todas las consideraciones u observaciones que 

como partido pudimos haber hecho para esta modificación a la Ley Orgánica del Consejo 

Nacional de la Magistratura, fueron realizadas ya, señor presidente, en el Senado de la 

República.  Agradezco a la Comisión Permanente de Justicia, junto a su presidente Wandy 

Batista, y a cada uno de los diputados y las diputadas que trabajaron, porque lo que busca esto es, 

únicamente, según ya se explicó, adecuar la Ley Orgánica No.138-11 del Consejo Nacional de la 

Magistratura, a la Constitución recién proclamada.  En ese sentido, solicitamos, al igual que el 

presidente de la comisión, el voto favorable de cada uno de los diputados y las diputadas”. 

 

 

Votación 007 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Justicia, resultó: APROBADO. 134 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 134 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 008 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  131 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 131 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Esta es una ley 

orgánica; y lo digo porque el Tribunal Constitucional está reclamando que se diga, Ley Orgánica 

del Consejo Nacional de la Magistratura, significa que tiene que sacar más de las dos terceras 

partes de los votos.  Necesita mayoría especializada.  Si se aprueba, se convierte en ley, que solo 

le falta el requisito de la promulgación”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.11.2:  Proyecto de ley que modifica varios artículos de la Ley No.167-21, del 09 

de agosto de 2021, de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites. (Proponente:  Poder 

Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 09/07/2024 y aprobado el 23/07/2024. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 30/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 

cuyo código en esa colección era el No.11499-2020-2024-CD. En Orden del Día en la sesión 

No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.2, Ordinaria, del 

20/08/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Presidencia de la República en la sesión 

No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. Plazo vencido el 19/09/2024. Con informe de la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República recibido el 18/12/2024. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.36, Extraordinaria, del 18/12/2024. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Presidencia de la República en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

18/12/2024. 

»Número de Iniciativa: 03083-2024-2028-CD 

 

 

Votación 009 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó: 

APROBADO. 126 DIPUTADOS A FAVOR DE 126 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223101
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223101
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=215058
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Presidencia de la 

República a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del 

artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA 

VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY NO.167-21, DEL 09 DE AGOSTO DE 

2021, DE MEJORA REGULATORIA Y SIMPLIFICACIÓN DE 

TRÁMITES. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FÉLIX SANTIAGO HICIANO 

ALMÁNZAR 
 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 
 

1. Ficha Técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.06-SLO-2024-CD, de la reunión del martes, 17 de diciembre de 

2024; 

b) Control de asistencia de la reunión del martes, 17 de diciembre de 2024. 
 

 

FICHA TÉCNICA 
 

 

Código de la iniciativa:  No.03083-2024-2028-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Presidencia de la 

República. 

 

Versión:    1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que modifica varios artículos 

de la Ley No.167-21, del 09 de agosto de 

2021, de Mejora Regulatoria y 

Simplificación de Trámites. 
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Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Equipo técnico:   Sirvianny Cabrera: abogada. 

Lina Pérez: secretaria parlamentaria. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03083-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

modifica varios artículos de la Ley No.167-21, del 09 de agosto de 2021, de 

Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites, fue presentada por el Poder 

Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la República el 09 de julio de 2024 y 

aprobada el 23 de julio de 2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 30 de 

julio de 2024. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código 

en esa colección era el No.11499-2020-2024-CD. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Presidencia de la 

República en la sesión No.2, Ordinaria, del 20 de agosto de 2024. Plazo vencido 

el 19 de septiembre de 2024. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.3-SLO-2023-CD, del 01 de 

noviembre de 2024, en la que fue presentada y No.6-SLO-2024-CD, del 17 de 

diciembre de 2024, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El referido proyecto de ley está estructurado por un enunciado o título cuatro 

considerandos, diez vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, 

once artículos, la dada, nombres y firmas del presidente y secretarios del bufete 

directivo del Senado de la República. 
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Tiene como objetivo diferenciar las funciones de Administración Pública, de 

coordinación de la mejora regulatoria correspondientes al Ministerio de 

Administración Pública, de otras atribuciones reservadas a aquellos órganos y 

entes de la Administración Pública que participan en esta actividad y que ejercen 

un papel regulador, mediante la modificación de la ley núm.167-21, del 9 de 

agosto de 2021, de Mejora Regulatoria y Simplificación de trámites. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Presidencia de la República apoderada para el 

estudio del proyecto de ley que modifica varios artículos de la Ley No.167-21, del 

09 de agosto de 2021, de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites, 

después de analizar el contenido de la iniciativa y contemplar los aspectos 

generales siguientes: 

 

 Que según establece la Constitución de la República, la Administración 

Pública está sujeta, en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, 

objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, 

con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado; 

 

 Que el referido proyecto de ley tiene por objeto diferenciar las funciones 

de coordinación de la mejora regulatoria correspondientes al Ministerio de 

Administración Pública, de otras atribuciones reservadas a aquellos 

órganos y entes de la Administración Pública que participan en esta 

actividad y que ejercen un papel regulador, mediante la modificación de la 

ley núm. 167-21, del 9 de agosto de 2021, de Mejora Regulatoria y 

Simplificación de trámites. 

 

 Que es preciso resaltar, que gran parte de la coordinación de la mejora 

regulatoria y simplificación de trámites recae sobre el Ministerio de 

Administración Pública como órgano rector, sin embargo, otras facultades 

deben ser reservadas directamente a aquellos órganos y entes de la 

Administración Pública que participan en dicha actividad y ejercen un 

papel regulador. 
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 Que, a tres años de aplicación de la Ley núm.167-21, de Mejora 

Regulatoria y Simplificación de Trámites, se hace necesario introducirle 

ciertas modificaciones, con el propósito de diferenciar las funciones de 

coordinación de la mejora regulatoria que corresponden al Ministerio de 

Administración Pública de otras facultades que deben estar reservadas a 

cada órgano del Estado. 

 

Por las razones antes expuestas, la Comisión Permanente de Presidencia de la 

República decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados, vía Secretaría 

General Legislativa, un informe favorable y la vez recomendar a los honorables 

diputados dar su voto positivo para su aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Presidencia de la República:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente.  Yuderka 

Yvelisse de la Rosa Guerrero, vicepresidenta.  Braulio de Jesús Espinal Tavárez, 

secretario.  Rafaela González González, Dharuelly Leany D’Aza Caraballo. 

Gabriela María Abreu Santos, Estamy Rafaela Colón Tatis, Orlando Antonio 

Martínez Peña, Carmen Ligia Barceló González, Carmen Leida Escarfuller Morel 

de Melo, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Julio Emil Durán Rodríguez, José 

del Carmen Montero Arias, Jacqueline Fernández Brito y Junior Muñoz Olivo, 

miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente.  Braulio de Jesús 

Espinal Tavárez, secretario.  Rafaela González González, Dharuelly Leany D’Aza 

Caraballo. Gabriela María Abreu Santos, Estamy Rafaela Colón Tatis, Carmen 

Ligia Barceló González, Julio Emil Durán Rodríguez, José del Carmen Montero 

Arias, Jacqueline Fernández Brito y Junior Muñoz Olivo, miembros. 

 

 

 

En tanto se daba lectura al informe anteriormente transcrito, asumió la conducción de los 

trabajos legislativos la diputada vicepresidenta Dhaurelly Leany D’Aza Caraballo, ante la salida 

momentánea del diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

En uso de la palabra, el diputado Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente de la comisión, 

señaló:  “Nuestro país se enmarca en un tema de modernización, de agilización, y esta ley viene 

a asegurarse de que sigamos en ese camino.  Nosotros hemos alcanzado niveles de eficiencia y 
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transparencia que garantizan el funcionamiento de un Estado que ha abrazado el modernismo, 

que ha abrazado la transparencia, para asegurar un mejor futuro para todos los dominicanos.  Les 

pido y exhorto a todos mis colegas a que le demos un voto favorable y aprobemos esta 

importante iniciativa, que viene para el beneficio de cada uno de los y las dominicanas”. 

 

 

Votación 010 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República, resultó: APROBADO. 

116 DIPUTADOS A FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 011 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  118 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 118 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.11.3:  Proyecto de ley que crea el Boletín Oficial del Estado para la publicación 

de leyes modificadas. (Proponente:  Santiago José Zorrilla). Iniciado en el Senado el 07/03/2024 

y aprobado el 09/04/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 02/05/2024. 

(Ref.09391/07772-2020-2024-CD) En Orden del Día en la sesión No.11, Ordinaria, del 

22/05/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.11, Ordinaria, del 22/05/2024. Enviado a 

la Comisión Permanente de Presidencia de la República en la sesión No.11, Ordinaria, del 

22/05/2024. Plazo vencido el 21/06/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-

2024 cuyo código en esa colección era el No.11362-2020-2024-CD. Con informe de la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República recibido el 18/12/2024. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.36, Extraordinaria, del 18/12/2024. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Presidencia de la República en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

18/12/2024. 

»Número de Iniciativa: 02967-2024-2028-CD 

 

 

 

Votación 012 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta propuso y 

sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado del 

trámite de lectura, resultó: APROBADO. 108 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223106
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223106
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=214629
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Presidencia de la 

República a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del 

artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE CREA EL 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO PARA LA PUBLICACIÓN DE LEYES 

MODIFICADAS. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FÉLIX SANTIAGO HICIANO 

ALMÁNZAR 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la comisión. 

5. Anexos: 

a) Acta No.06-SLO-2024-CD, de la reunión del martes, 17 de diciembre de 

2024; 

b) Control de asistencia de la reunión del martes, 17 de diciembre de 2024 

 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.02967-2024-2028-CD. 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Presidencia de la 

República. 

 

Versión:   1.0. 

Descripción: Proyecto de ley que crea el Boletín Oficial del 

Estado para la publicación de leyes modificadas. 
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Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Equipo técnico:  Sirvianny Cabrera: abogada. 

Lina Pérez: secretaria parlamentaria. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.02967-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

crea el Boletín Oficial del Estado para la publicación de leyes modificadas, fue 

presentada por el senador Santiago José Zorrilla. Iniciada en el Senado de la 

República el 07 de marzo de 2024 y aprobada el 09 de abril de 2024. Depositada 

en la Cámara de Diputados el 02 de mayo de 2024. (Ref.09391/07772-2020-2024-

CD) En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República en la sesión No.11, Ordinaria, del 22 

de mayo de 2024. Plazo vencido el 21 de junio de 2024. (Cierre de Cuatrienio) 

Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11362-

2020-2024-CD. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.1-PLO-2024-CD, del 29 de mayo de 

2024, en la que fue presentada; No.5-SLO-2024-CD, del 8 de noviembre de 2024; 

y No.5-SLO-2024-CD, del 17 de diciembre de 2024, en la que se decidió el 

informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El referido proyecto de ley está estructurado por un enunciado o título, cinco 

considerandos, tres vistas (o), que referencian textos legislativos consultados, 

catorce artículos, la dada, nombre y la firma del presidente y los secretarios del 

bufete directivo del Senado de la República. Tiene come regular lo relativo a la 

publicación íntegra de leyes modificadas y de aplicación en todo el territorio 

nacional. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Presidencia de la República apoderada para el 

estudio del proyecto de ley que crea el Boletín Oficial del Estado para la 

publicación de leyes modificadas; después de analizar el contenido de la iniciativa 

y contemplar los aspectos generales siguientes: 

 

 

 Que según establece la Constitución de la República, es obligación del Estado 

promulgar y publicar las leyes, sea en la Gaceta Oficial o en un diario de 

circulación nacional, a los fines de que sea adecuadamente conocida por la 

ciudadanía a las que está dirigida. 

 

 Que el legislador busca establecer que las modificaciones a las leyes vigentes 

se rehacen de forma íntegra, a través de la creación de un boletín oficial del 

Estado, para su publicación en la versión derogada y la promulgada, en vista 

de que aquellas leyes que son modificadas y que son publicadas en la Gaceta 

Oficial, no presentan una conexión con la ley actual. 

 

 Que esto contribuye de forma positiva, puesto que se podrá garantizar la 

adecuada edición de las leyes modificadas y las personas podrán verificar la 

ley en su versión anterior, lo que les permitirá conocer a plenitud los cambios 

realizados en el contexto de la modificación, evitando que se pueda generar 

errores que afecten el conocimiento y la correcta interpretación y aplicación 

de las leyes. 

 

 Que se hace necesario crear los instrumentos necesarios para la publicación 

Integra de las leyes modificadas, junto con las modificaciones, a los fines de 

garantizar la adecuada edición de las mismas y adoptar la correcta aplicación 

de las leyes y la seguridad jurídica, por tanto, es preciso crear el Boletín 

Oficial del Estado para la publicación de las leyes modificadas. 

 

 

 

Por las razones antes expuestas, la Comisión Permanente de Presidencia de la 

República decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados, vía Secretaría 
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General Legislativa, un informe favorable y la vez recomendar a los honorables 

diputados dar su voto positivo para su aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Presidencia de la República:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente.  Yuderka 

Yvelisse de la Rosa Guerrero, vicepresidenta.  Braulio de Jesús Espinal Tavárez, 

secretario. Rafaela González González, Dharuelly Leany D´ Aza Caraballo, 

Gabriela María Abreu Santos, Estamy Rafaela Colón Tatis, Orlando Antonio 

Martínez Peña, Carmen Ligia Barceló González, Carmen Leida Escarfuller Morel, 

Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Julio Emil Durán Rodríguez, José del Carmen 

Montero Arias, Jacqueline Fernández Brito y Junior Muñoz Olivo, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Félix Santiago Hiciano Almánzar, presidente.  Yuderka Yvelisse 

de la Rosa Guerrero, vicepresidenta.  Braulio de Jesús Espinal Tavárez, secretario. 

Rafaela González González, Dharuelly Leany D´ Aza Caraballo, Gabriela María 

Abreu Santos, Estamy Rafaela Colón Tatis, Carmen Ligia Barceló González, 

Julio Emil Durán Rodríguez, José del Carmen Montero Arias, Jacqueline 

Fernández Brito y Junior Muñoz Olivo, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, la diputada vicepresidenta en funciones de 

presidenta Dharuelly Leany D´Aza Caraballo, indicó:  “El presidente de la comisión, el diputado 

Félix Hiciano nos informa que se acoge al informe que han rendido.  Vamos a someterlo a 

votación”. 

 

Fue designado como secretario ad hoc el diputado Braulio de Jesús Espinal Tavárez, ante la 

salida momentánea del secretario titular Julio Emil Durán Rodríguez. 

 

 

Votación 013 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República, resultó: APROBADO. 

112 DIPUTADOS A FAVOR DE 112 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Le fue concedido un turno a la Diputada Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, quien expresó lo 

transcrito a continuación:  “Tomé la palabra debido a la importancia que representa este proyecto 

para la transparencia de las leyes que se aprueban; entendemos que es fundamental que la 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 45 DE 96 
 

 

ciudadanía conozca de todas las leyes que aquí se aprueban.  Este proyecto, además de tener una 

importancia en la transparencia, también la tiene en el acceso a la información, y la inclusión de 

comentarios y resúmenes que puedan explicarles a los ciudadanos en qué consisten las 

modificaciones de esa ley.  Entonces, yo quisiera proponer algunas enmiendas para dicho 

proyecto. Entendemos que no solamente debe de ser una actualización digital, no solamente debe 

estar en la gaceta oficial digital, sino que también debe tenerse un mecanismo físico para que 

pueda llegar dicha información a los que aún no tienen la herramienta de los medios digitales que 

conocemos, porque, aunque sea difícil creerlo todavía hay dominicanos y dominicanas que no 

tiene acceso a medios digitales.  Además de que dicho proyecto, en plataformas digitales, tenga 

mecanismos de actualización para que de acuerdo con las modificaciones de las leyes que se 

vayan haciendo, puedan ser actualizadas.  Así que, muchas gracias, presidenta en funciones, y 

esperamos que nuestra petición sea acogida”. 

 

En tanto la diputada Calderón Fortuna desarrollaba su intervención, se reincorporó a la sesión el 

secretario titular diputado Julio Emil Durán Rodríguez, asumiendo de inmediato sus funciones. 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Dharuelly Leany D’Aza Caraballo señaló:  

“Diputada Calderón, usted tiene derecho de enviar su petición por escrito, lo puede hacer, a pesar 

de que acabamos de votar el informe de la comisión”. 

 

En este momento, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria asumió, nuevamente, la 

conducción de los trabajos legislativos. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Diputada Tayluma Calderón, el 

personal de Secretaría va a explicarle algo ahora”. 
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Nueva vez tomó la palabra la diputada Tayluma Monserrat Calderón Fortuna y dijo:  

“Honorables colegas diputados, en vista de que solicitamos nuestro turno, pero no se nos pudo 

otorgar, ya se estaba votando, y nuestra petición de la enmienda se hizo después que el informe 

se había votado.  Quiero que conste en acta, además, que estamos totalmente de acuerdo con este 

proyecto, porque entendemos que beneficia a la ciudadanía.  Pero, también queremos que conste 

en acta, que la enmienda de nosotros se basa en que se hubiera hecho en medios tradicionales, 

para el beneficio de esas comunidades y esas personas, que aún en el siglo XXI no tienen un 

medio tecnológico para ver las actualizaciones de las leyes que nosotros aquí aprobamos.  Que 

conste en acta y retiro mi enmienda por el procedimiento, ya que se había hecho”. 

 

Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  127 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 127 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO.11.4:  Proyecto de ley que regula la contratación de prospectos de béisbol que 

son asignados a la Liga Dominicana de Verano (DSL) dentro del sistema de Ligas Mayores 

de Béisbol de los Estados Unidos (MLB). (Proponente:  Poder Ejecutivo). Iniciado en el 

Senado el 28/05/2024 y aprobado el 27/11/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 

03/12/2024. (Ver Iniciativa núm.02948-2024-2028-CD). En Orden del Día en la sesión No.30, 

Ordinaria, del 10/12/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.30, Ordinaria, del 

10/12/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Deportes y Recreación en la sesión No.30, 

Ordinaria, del 10/12/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Deportes y Recreación 

recibido el 17/12/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 

17/12/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 

17/12/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 

17/12/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 17/12/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. Declarado de 

Urgencia y aprobado en 1ra. lectura en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. Orden del Día 

de siguiente sesión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 18/12/2024. Reenviado a la Comisión 

Permanente de Deportes y Recreación en 2da. Discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 

18/12/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Deportes y Recreación el 07/01/2025. 

»Número de Iniciativa: 03618-2024-2028-CD 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=223065
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=222259
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Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Este proyecto viene del Poder 

Ejecutivo, fue conocido por el Senado, nosotros lo aprobamos en primera lectura y lo remitimos 

en la segunda, a estudio de la comisión que lo estudió y rindió un informe favorable, aun así,  

luego de que se lea, la presidenta de la comisión ha consensuado unas modificaciones, que no 

son profundas, pero que son importantes, lo que permite el que esté debidamente consensuado.  

En ese sentido, como estamos a tiempo, tenemos tiempo de remitirlo al Senado de la República, 

para que este lo termine de convertir en ley con las modificaciones que nosotros le vamos a hacer 

en breve, si es que las mismas cuentan con el visto bueno de los diputados y  diputadas”. 

 

 

Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó: 

APROBADO. 119 DIPUTADOS A FAVOR DE 119 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Deportes y 

Recreación a partir de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, 

se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) 

del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA 

CONTRATACIÓN DE PROSPECTOS DE BÉISBOL QUE SON 

ASIGNADOS A LA LIGA DOMINICANA DE VERANO (DSL) DENTRO 

DEL SISTEMA DE LIGAS MAYORES DE BÉISBOL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS (MLB), APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN, CON 

INFORME. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTES DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADA OLFANNY YUVERKA MÉNDEZ 

MATOS 
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la comisión. 

5. Anexos: 

a) Asistencia de la reunión No.18-SLO-2024-CD, del jueves, 19 de diciembre 

de 2024. 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa: No.03618-2024-2028-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Deportes y Recreación. 

 

Versión:   2.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que regula la contratación de 

prospectos de béisbol que son asignados a la Liga 

Dominicana de Verano (DSL) dentro del sistema de 

Ligas Mayores de Béisbol de los Estados Unidos 

(MLB). 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Equipo técnico:  Cristina Viloria; abogada. 

    Patricia Mejía; secretaria parlamentaria. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03618-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

regula la contratación de prospectos de béisbol que son asignados a la Liga 

Dominicana de Verano (DSL) dentro del sistema de Ligas Mayores de Béisbol de 

los Estados Unidos (MLB), tiene como proponente el Poder Ejecutivo. Iniciada 

en el Senado de la República el 28 de mayo 2024 y aprobada el 27 de noviembre 

2024. Depositada en la Cámara de Diputados el 03 de diciembre de 2024. (Ver 

Iniciativa núm.02948-2024-2028-CD). En Orden del Día, tomada en 
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consideración y enviada a la Comisión Permanente de Deportes y Recreación en 

la sesión No.30, Ordinaria, del 10 de diciembre de 2024. Con informe de la 

Comisión Permanente de Deportes y Recreación recibido el 17 de diciembre de 

2024. En Orden del Día para primera discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 

17/12/2024. En Orden del Día para primera discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 18 de diciembre de 2024. Declarado de Urgencia y aprobada en 

primera lectura en la sesión No.35, Ordinaria, del 18 de diciembre de 2024. En 

Orden del Día de siguiente sesión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 18 de 

diciembre de 2024. Reenviado a la Comisión Permanente de Deportes y 

Recreación en segunda discusión en la sesión No.36, Extraordinaria, del 18 de 

diciembre de 2024. 

 

El texto aprobado en primera lectura fue tratado por la comisión en las reunión 

No.18-SLO-2024-CD, del 19 de diciembre de 2024, donde se recibir a los señores 

Junior Noboa, comisionado de Baseball; Flavio Darío Espinal, Abogado de Major 

League Baseball (MLB); John Carmona, presidente de la Academia La Javilla; 

Cristian Pimentel, presidente Baseball Academy; Francisco Javier Rodríguez, 

presidente Javier Alianza; Jonathan A. Peralta Peña, secretario general de La 

Asociación Internacional de Baseball Independiente (AIBI); Javier Suárez, asesor 

en materia laboral del Ministerio de Trabajo; Carmen Luisa Peña, gerente de 

Martínez Coss Consulting; Neftali Riva Pérez, director de Prensa de AIBI; 

Yaquelin Fernández Brito, Arturo Colón, Emilio Valdez, Ángelo Ramos Santana, 

miembro AIBI; y Alfredo Antonio Arias Curet, presidente Academia Arias. 

Luego de haber escuchado y despedir a los invitados, la comisión procedió a 

socializar cada una de las opiniones y decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, once considerandos, 

nueve vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, nueve artículos, 

nombres y firmas del presidente y secretarios del bufete directivo del Senado de la 

República. 

 

Tiene por objeto la regulación de la contratación de prospectos de béisbol que son 

asignados a la Liga Dominicana de Verano (DSL) dentro del sistema de Ligas 

Mayores de Béisbol de los Estados Unidos. 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 50 DE 96 
 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Deportes y Recreación apoderada para el estudio 

del proyecto de ley que regula la contratación de prospectos de béisbol que son 

asignados a la Liga Dominicana de Verano (DSL) dentro del sistema de Ligas 

Mayores de Béisbol de los Estados Unidos (MLB), después de analizar el 

contenido del texto declarado de urgencia y aprobado en primera lectura el 18 de 

diciembre de 2024, escuchar a los señores Junior Noboa, comisionado de 

Baseball; Flavio Darío Espinal, Abogado de Major League Baseball (MLB); John 

Carmona, presidente de la Academia La Javilla; Cristian Pimentel, presidente 

Baseball Academy; Francisco Javier Rodríguez, presidente Javier Alianza; 

Jonathan A. Peralta Peña, secretario general de la Asociación Internacional de 

Baseball Independiente (AIBI); Javier Suarez, asesor en materia laboral del 

Ministerio de Trabajo; Carmen Luisa Peña, gerente de Martínez Coss Consulting; 

Neftali Riva Pérez, director de Prensa de AIBI; Yaquelin Fernández Brito, Arturo 

Colón, Emilio Valdez, Ángelo Ramos Santana, miembros AIBI; y Alfredo 

Antonio Arias Curet, presidente de la Academia Arias, se tomó en consideración 

los aspectos generales siguientes: 

 

 Que el béisbol es el deporte más arraigado en la República Dominicana 

cuyo desarrollo, durante más de cien años, ha convertido al país en la 

principal fuente de jugadores fuera de los Estados Unidos, para el Sistema 

de Ligas Mayores de Béisbol de los Estados Unidos (MLB). 

 

 Que, para lograr los objetivos, los equipos de las Ligas Mayores de 

Béisbol de los Estados Unidos (MLB) que operan en la República 

Dominicana han desarrollado su propia estructura organizativa, reglas, 

políticas y torneos, dentro de los que se destaca la Liga Dominicana de 

Verano (DSL), en la cual los jugadores optimizan sus talentos y 

perfeccionan sus habilidades, lo que les permite posteriormente, un mejor 

desempeño en los escenarios de béisbol en los Estados Unidos y otros 

países. 

 

 Que el contrato que suscriben los equipos de las Ligas Mayores de Béisbol 

de los Estados Unidos (MLB) y los jóvenes prospectos que son asignados 

a la Liga Dominicana de Verano (DSL) tiene las características de un 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 51 DE 96 
 

 

contrato especial, de naturaleza civil, el cual contiene disposiciones 

particulares que son esenciales en ese tipo de contratos deportivos, pero 

que no encajan necesariamente en la normativa laboral dominicana ni en 

ninguno de los tipos de contratos nominados en la legislación nacional, por 

lo que se amerita la intervención legislativa para su regulación. 

 

 Que es deber del Estado tomar las decisiones que permitan regular las 

actividades deportivas en que intervienen los jóvenes dominicanos y 

armonizar sus actividades frente a los equipos contratantes, lo que conlleva 

observar la legislación deportiva sobre la materia y establecer los 

parámetros para la contratación, lo que implica salvaguardar el interés 

general del dominicano y proteger sus potencialidades. 

 

Por lo antes expuesto, la comisión decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados, vía la Secretaria General Legislativa, un informe favorable al 

texto del proyecto de ley aprobado en primera discusión, a la vez, recomendar 

el voto positivo para su aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Deportes y Recreación:”(sic) 

 

COMISIONADOS: Olfanny Yuverka Méndez Matos, presidenta. Heriberto 

Aracena Montilla, vicepresidente. Fiordaliza Estévez Castillo, secretaria.  

Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Alexander Javier Cuevas, Franklin Martínez, 

Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Johanny Margarita Martínez Gómez, Jorge 

Leonardo Tavárez Valdez, José Luis Abreu Veloz, Juan José Rojas Franco, Liz 

Adriana Mieses Díaz, María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, Onavel Andrés 

Aristy Cedeño y Valerio Leonardo Palacio, miembros. 

 

 

FIRMANTES: Olfanny Yuverka Méndez Matos, presidenta. Fiordaliza Estévez 

Castillo, secretaria.  Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Alexander Javier Cuevas, 

Franklin Martínez, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Jorge Leonardo Tavárez 

Valdez, José Luis Abreu Veloz, Juan José Rojas Franco, Liz Adriana Mieses 

Díaz, María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor, Onavel Andrés Aristy Cedeño y 

Valerio Leonardo Palacio, miembros. 

 

 

 

Sometido el proyecto a su segunda discusión, le fue concedida la palabra a la diputada Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, presidenta de la comisión, quien manifestó:  “Quiero iniciar 

agradeciendo a cada uno de los miembros de la Comisión Permanente de Deportes y Recreación, 
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quienes se comprometieron a las labores con este proyecto de ley que nos acompañaron también 

a los descensos que hizo esta comisión para el trabajo, a los diputados que no son miembros de la 

comisión, pero que estuvieron participando desde el día uno, muchísimas gracias.  Esta comisión 

hizo descenso a las academias de la MLB para conocer el funcionamiento de sus operaciones 

aquí en el país. También, recibimos al Comisionado Nacional de Béisbol, a la Asociación de 

Entrenadores Independientes de la República Dominicana, y, también, recibimos a 

representantes del Ministerio de Trabajo.  Y, en nuestra última sesión de trabajo también nos 

acompañó la Comisión Permanente de Justicia, a quien agradezco a su presidente, Wandy, por 

ese acompañamiento y buenos aportes.  Hoy estamos conociendo un tema que trasciende las 

líneas de cal y las gradas de los estadios de Grandes Ligas, porque estamos discutiendo el futuro 

del béisbol de la República Dominicana y este proyecto de ley representa tres pilares 

fundamentales.  Aquí también quiero aclarar a mis colegas, porque hay una confusión en cuanto 

al proyecto de ley, que es que lo confunden con una iniciativa que no ha llegado al Congreso, 

que es que viene a regular el sistema de la práctica del béisbol, dígase certificar a las academias y 

a los programas independientes, donde no tiene nada que ver con el que hoy estamos trabajando, 

que es de manera contractual sobre las academias que hay de la MLB en el país. Estas responden 

a tres pilares fundamentales.  La primera es de naturaleza jurídica especial, aquí establecemos 

que la relación entre los jugadores que son asignados a la Liga Dominicana de Verano y a los 

equipos de la MLB son de naturaleza deportiva especial, dígase no laboral.  Ya que estos 

reconocen que los jóvenes están en un proceso de formación para llevarlos al nivel de 

competencia de los jugadores estadounidenses, que ellos sí ya vienen de una enseñanza de 

escuelas especializadas de béisbol.  También está el arbitraje local y accesible, aquí se establece 

que, como mecanismo de resolución de controversias, el arbitraje debe ser en la República 

Dominicana, en el idioma español y debe ser libre de costo para los jugadores.  Anteriormente 

tenían que trasladarse hacia los Estados Unidos, a Nueva York, y tenerlo en el idioma inglés y 

esto les da una desventaja a nuestros jugadores, pero ahora es más justo.  Pero, también, 

salvaguarda sus carreras en momentos críticos.  Muchas veces someterse a un proceso legal 
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ordinario puede durar hasta diez años, que los jugadores ya no estén en Grandes Ligas y, está el 

tercer pilar, que es la garantía que tienen los jugadores.  Los equipos de la MLB tienen que 

costear alojamiento, alimentación y una educación integral mientras estos jugadores estén en las 

academias.  Y es bueno destacar, colegas diputados, que la República Dominicana es el único 

país, fuera de los Estados Unidos, donde los treinta equipos de las Grandes Ligas tienen a sus 

academias de formación operando.  Cada año, más de quinientos jóvenes dominicanos firman su 

primer contrato de Grandes Ligas y esto nos consolida a nosotros como el mayor exportador de 

talento hacia el béisbol profesional, pero nuestra Liga Dominicana de Verano no solo recibe 

atletas locales, sino también internacionales, y eso nos coloca en el epicentro global del 

desarrollo del béisbol.  Colegas diputados y diputadas, este proyecto no es solo un grupo de 

disposiciones legales, aquí estamos nosotros creando una herramienta que protege el sueño de 

miles de jóvenes dominicanos y sus familias que ven en el béisbol una oportunidad para cambiar 

sus vidas, aquí con la aprobación de este proyecto nosotros estamos asegurando que nombres 

como el de Juan Marichal, David Ortiz, Vladimir Guerrero o Juan Soto no queden solo en un 

capítulo de nuestra historia, sino que sirvan de inspiración para miles de jóvenes que practican el 

béisbol dominicano, pero también es un salvavidas para una industria que representa empleos e 

inversión aquí en nuestro país.  Yo les invito honorables diputados a que, por favor, den un voto 

favorable a este proyecto de ley. Hemos hablado y el presidente ya comentó sobre dos solicitudes 

de modificación, que vamos a leer. En el artículo 4 del proyecto de ley, es eliminar la parte in 

fine que dice: ‘además del propio jugador’, esto es sobre el consentimiento, el proyecto 

contemplaba que aparte de los tutores y de los padres debía haber el consentimiento de los 

jugadores, pero al ser menor, son de dieciséis años, presidente, no es necesario que esté el 

consentimiento acá y también en el artículo 7 del proyecto de ley que modifica el epígrafe que 

dice: ‘remuneración’, para que diga: ‘dieta’, y en la segunda línea sustituir, donde dice: ‘pagar’, 

por ‘entregar’. Ya que como había explicado anteriormente esto se trata de una dieta que se le da 

al jugador que es designado a la Liga Dominicana de Verano y que es un contrato especial, 

porque es para su preparación, más no laboral, porque los peloteros aquí solo se forman y cuando  



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 54 DE 96 
 

 

llegan a Estados Unidos es que sí firman un contrato laboral.  Espero que todos los colegas den 

un voto favorable a este proyecto y que sean parte de la solución de preservar una de nuestras 

más grandes glorias como es el béisbol”. 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Muchas gracias, muy buena 

exposición de la presidenta de la Comisión Permanente de Deportes, que después de hacer todas 

estas discusiones se llegaron a los acuerdos. Entonces, como ella lo explicó, originalmente la 

comisión había recomendado aprobarlo tal y como vino, pero por las inquietudes de algunos de 

los señores diputados se platearon mejoras para el proyecto.  Como tenemos tiempo, porque el 

Senado va a estar trabajando, yo mismo le sugerí que para que fuera totalmente consensuado, 

que le hagamos estas modificaciones y que lo mandemos de inmediato al Senado de la 

República, para que lo pueda conocer y esto no ofrece peligro de que no se convierta en ley, 

porque ya en el Senado lo que le faltaría es una lectura.  En ese sentido, voy a proceder a someter 

la modificación de la honorable diputada Olfanny Méndez, que ella la ha leído, al artículo 4, para 

que se elimine la parte final, que dice: ‘además del propio jugador’, y ella explicó que es porque 

son menores de edad, y en el artículo 7 del proyecto de ley, modificar el epígrafe para que donde 

dice: ‘remuneración’, para que diga: ‘dieta’; también, en la segunda línea, donde dice: ‘pagar’, 

que diga: ‘entregar’.  Estas mejoras hacen que este proyecto quede todavía mucho mejor 

elaborado y mucho más viable.  Someto a votación estas modificaciones al proyecto y al 

informe”. 

 

Votación 016 

Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por 

la diputada Olfanny Yuverka Méndez Matos que dice:  “1. En el 

artículo 4 del proyecto de ley, eliminar la parte in fine que dice: ‘, 

además del propio jugador’. 2. En el artículo 7 del proyecto de ley, 

modificar el epígrafe que dice ‘Remuneración’ para que diga 

‘Dieta’, y en la segunda línea sustituir donde dice ‘pagar’ para que 

diga ‘entregar’.”,  resultó:  APROBADA. 129 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 129 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 017 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Deportes y Recreación, con sus modificaciones, 

resultó: APROBADO. 127 DIPUTADOS A FAVOR DE 127 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 018 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y sus 

modificaciones, resultó:  APROBADO EN SEGUNDA 

DISCUSIÓN.  126 DIPUTADOS A FAVOR DE 126 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe y sus modificaciones. 

 

________________ 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, reitero, formal y 

oficialmente, la comisión, que va a revisar los proyectos de la estructura 14; en el caso de la 

Fuerza del Pueblo tienen que asignar a Selinés Méndez, o el honorable diputado Castillo, o a 

quien determinen; en el caso del PLD es Gustavo Sánchez, o quien determinen; Amado Díaz, y 

nosotros vamos a estar, ayudados y asistidos por la señora vicepresidenta, para que veamos lo 

que podamos consensuar.  Siempre con el criterio técnico, luego el criterio político, que no afecte 

a nadie y tercero, entonces, ya, el Pleno tendrá la potestad”. 

 

________________ 

 

El diputado presidente levantó esta sesión ordinaria, siendo las tres horas y once minutos  (03:11) 

de la tarde, y convocó a sesión para mañana miércoles ocho (8) de enero de 2025, a las doce 

(12:00) del mediodía. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

EDUVIGES  MARÍA BAUTISTA GOMERA     JULIO EMIL DURÁN RODRÍGUEZ 

                      SECRETARIA                                     SECRETARIO  

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; y Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-

taquígrafa parlamentaria, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que 

la presente acta número treinta y siete (37), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil 

veinticuatro (2024), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión 

ordinaria celebrada el día martes siete (7) de enero del año dos mil veinticinco (2025). 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S37SLO24 

»Fecha: 07-01-2025 

 

 
 

Votación 001" 07.01.2025 13:34:51  

Moción: Sometida a votación la solicitud de licencia médica, por 

catorce (14) días, presentada por la diputada Johanny Margarita 

Martínez Gómez. 

Presentes en la votación: 133 

Registrados: 136 Sí: 133 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SIN VOTO 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM --- 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- ? 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 
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MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 
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PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

Votación 002" 07.01.2025 13:36:27  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar 

sobre la mesa las demás estructuras del orden del día para pasar a 

conocer la estructura 10. 

Presentes en la votación: 61 

Registrados: 98 Sí: 60 No: 1 No votaron: 37 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM NO 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SIN VOTO 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SIN VOTO 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM --- 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM --- 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SIN VOTO 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SIN VOTO 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM --- 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM --- 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 
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FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SIN VOTO 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 63 

FRÍAS  JORGE PRM --- 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- ? 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- ? 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SIN VOTO 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SIN VOTO 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM --- 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM --- 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM --- 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SIN VOTO 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM --- 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SIN VOTO 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SIN VOTO 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SIN VOTO 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM --- 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SIN VOTO 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM --- 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SIN VOTO 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP --- 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- ? 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP --- 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SIN VOTO 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SIN VOTO 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-
ALPAÍS 

SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-
ALPAÍS 

--- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SIN VOTO 9 

 
 

Votación 003" 07.01.2025 13:46:08  

Moción: Sometidos a votación los órdenes del día correspondientes a 

las sesiones del martes 07, miércoles 08 y jueves 09 de enero de 2025. 

Presentes en la votación: 144 

Registrados: 146 Sí: 144 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 
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ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 62 DE 96 

 
DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM SI 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM --- 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 
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SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP --- 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP --- 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

Votación 004" 07.01.2025 13:47:41  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar 

sobre la mesa las demás estructuras del orden del día, para pasar a 

conocer la estructura 10. 

Presentes en la votación: 139 

Registrados: 144 Sí: 139 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 
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ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM --- 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM --- 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 
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PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- ? 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM SI 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD SI 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SIN VOTO 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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Votación 005" 07.01.2025 14:06:02  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación dejar 

sobre la mesa las demás estructuras del orden del día, para conocer 

desde la estructura 11 en adelante. 

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 133 Sí: 114 No: 0 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM --- 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SIN VOTO 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM --- 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM --- 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 
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MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SIN VOTO 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 
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MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
--- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 006" 07.01.2025 14:08:55  

»Número de Iniciativa: 03538-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 127 

Registrados: 140 Sí: 127 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SIN VOTO 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 
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JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SIN VOTO 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM --- 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM --- 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP --- 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP --- 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SIN VOTO 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SI 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD SI 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SI 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
--- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

 

Votación 007" 07.01.2025 14:18:39  

»Número de Iniciativa: 03538-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Justicia. 

Presentes en la votación: 134 

Registrados: 147 Sí: 134 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 
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DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SIN VOTO 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM SI 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 72 DE 96 

 
SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
--- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 008" 07.01.2025 14:20:21  

»Número de Iniciativa: 03538-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 131 

Registrados: 142 Sí: 131 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 73 DE 96 

 
BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SIN VOTO 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 74 DE 96 

 
ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS --- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 009" 07.01.2025 14:22:46  

»Número de Iniciativa: 03083-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 126 

Registrados: 137 Sí: 126 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 37 DEL MARTES SIETE (07) DE ENERO DE 2025, PÁGINA NO. 75 DE 96 

 
ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM SI 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM SI 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM --- 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 
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OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SIN VOTO 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
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ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
--- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 010" 07.01.2025 14:29:44  

»Número de Iniciativa: 03083-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 134 Sí: 116 No: 0 No votaron: 18 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM --- 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SIN VOTO 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SIN VOTO 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM --- 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM --- 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 
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MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM --- 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SIN VOTO 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP --- 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP --- 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 
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RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

 

Votación 011" 07.01.2025 14:30:56  

»Número de Iniciativa: 03083-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 135 Sí: 118 No: 0 No votaron: 17 

 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM --- 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 
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GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM --- 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM --- 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 
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ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP SI 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP --- 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 012" 07.01.2025 14:32:53  

»Número de Iniciativa: 02967-2024-2028-CD 

Moción: La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta propuso 

y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado del trámite 

de lectura. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 132 Sí: 108 No: 0 No votaron: 24 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM --- 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM --- 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 
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DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM --- 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM --- 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 
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TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SIN VOTO 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SIN VOTO 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SIN VOTO 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SI 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP --- 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SIN VOTO 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SIN VOTO 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
--- 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

Votación 013" 07.01.2025 14:37:15  

»Número de Iniciativa: 02967-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Presidencia de la República. 

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 139 Sí: 112 No: 0 No votaron: 27 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ (Sec. ad hoc Braulio de Jesús 

Espinal Tavárez) 
JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 
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CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SIN VOTO 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SIN VOTO 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SIN VOTO 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM SI 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM SI 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SIN VOTO 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 
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RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SIN VOTO 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM --- 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP --- 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SIN VOTO 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SIN VOTO 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SIN VOTO 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SIN VOTO 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SIN VOTO 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SIN VOTO 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
--- 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 014" 07.01.2025 14:46:54  

»Número de Iniciativa: 02967-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 127 

Registrados: 141 Sí: 127 No: 0 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL PRM SI 10 
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CARMEN 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SIN VOTO 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SIN VOTO 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM --- 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM --- 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM SI 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 
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NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SI 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SIN VOTO 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SIN VOTO 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SI 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP SIN VOTO 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP SIN VOTO 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SI 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 
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WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SI 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 015" 07.01.2025 14:49:53  

»Número de Iniciativa: 03618-2024-2028-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 134 Sí: 119 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SIN VOTO 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM SI 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SIN VOTO 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SIN VOTO 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 
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MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SIN VOTO 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM --- 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM --- 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SIN VOTO 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SIN VOTO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SIN VOTO 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SIN VOTO 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 
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PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD --- 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SIN VOTO 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

Votación 016" 07.01.2025 15:05:53  

»Número de Iniciativa: 03618-2024-2028-CD 
Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por la 

diputada Olfanny Yuverka Méndez Matos que dice:  “1. En el artículo 4 del 

proyecto de ley, eliminar la parte in fine que dice: ‘, además del propio 

jugador’. 2. En el artículo 7 del proyecto de ley, modificar el epígrafe que dice 

‘Remuneración’ para que diga ‘Dieta’, y en la segunda línea sustituir donde 

dice ‘pagar’ para que diga ‘entregar’.”. 

Presentes en la votación: 129 

Registrados: 138 Sí: 129 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 
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FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM SIN VOTO 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 
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CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC SIN VOTO 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SIN VOTO 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 
 

Votación 017" 07.01.2025 15:07:09  

»Número de Iniciativa: 03618-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Deportes y Recreación, con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 127 

Registrados: 133 Sí: 127 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE 

LEBRÓN 
ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 
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DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM --- 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM SI 158 

PÉREZ DÍAZ 
ÁNGELA MARUJA 

GREGORINA 
PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 
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SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP --- 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP --- 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC SIN VOTO 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA 
DXC-

ALPAÍS 
SIN VOTO 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS 
DXC-

ALPAÍS 
SIN VOTO 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO 
DXC-

ALPAÍS 
SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 

 

Votación 018" 07.01.2025 15:08:48  

»Número de Iniciativa: 03618-2024-2028-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y sus 

modificaciones, en segunda discusión. 

Presentes en la votación: 126 

Registrados: 132 Sí: 126 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

D´AZA CARABALLO DHARUELLY LEANY PRM SI 2 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 3 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 4 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 10 

ABREU SANTOS GABRIELA MARÍA PRM SI 11 

ABREU VELOZ JOSÉ LUIS PRM SI 14 

ADÓN DUARTE ALDONERIS RAFAEL PRM --- 15 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ALMÁNZAR DE OGANDO MARIBEL ALTAGRACIA PRM SI 17 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

ARREDONDO QUEZADA MIGUEL PRM SI 19 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 20 

BARCELÓ GONZÁLEZ CARMEN LIGIA PRM SI 21 
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BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 36 

BELTRÉ MÉNDEZ JULIO CÉSAR PRM SI 24 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 25 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 28 

CARABALLO GÓMEZ JOSÉ MANUEL PRM SI 29 

CASTILLO JUANA RAMONA PRM SI 192 

CASTILLO OGANDO LUIS ENRIQUE PRM --- 31 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 32 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 157 

COLÓN TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 34 

CONTRERAS DEL ORBE JHONATAN RABEL PRM SI 35 

CORPORÁN DE LOS SANTOS DE LEBRÓN ELVIRA PRM SI 184 

CRUZ ASUNCIÓN EDWARD ENRIQUE PRM SI 52 

CUEVAS ANA MILEDY PRM SI 38 

CUEVAS DAVIS JUAN BOLÍVAR PRM SI 39 

DE JESÚS DE MORLA INDHIRA SHARY PRM SI 41 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 42 

DE JESÚS VELEZ LOURDES PRM SI 43 

DE LA ROSA PÉREZ CARMEN AURELIA PRM SI 50 

DE LEÓN MARTÍNEZ LUCILA LEONARDA PRM SI 67 

DE LOS SANTOS ALTAGRACIA PRM SI 46 

DEL ROSARIO ROBLES ÁNGEL PRM --- 47 

DÍAZ ABREU CATY PRM SI 48 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 44 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 181 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DÍAZ SALCEDO DEISY EMELDA PRM SI 27 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 54 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 55 

ENCARNACIÓN MONTERO FÉLIX MANUEL PRM SI 57 

ESCARFULLER MOREL DE MELO CARMEN LEIDA PRM SI 58 

FÉLIZ DÍAZ SARA PENÉLOPE PRM SI 59 

FÉLIZ RODRÍGUEZ DELLYS DUMIDIA PRM SI 60 

FERNÁNDEZ BRITO JACQUELINE PRM SI 161 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 61 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 63 

FRÍAS  JORGE PRM SI 64 

GARCÍA CASTILLO JHEYSON AMIR PRM SI 65 

GARCÍA JAVIER CECILIO PRM SI 66 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 165 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 156 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 79 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 23 

INFANTE GALÁN ELPIDIO PRM --- 71 

JAQUE APONTE FRANCISCA TRINIDAD PRM SI 68 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 73 

JIMÉNEZ MUÑOZ MARLENI ALTAGRACIA PRM SI 74 

JOSÉ MÉNDEZ DE MÉNDEZ HERMES EVANGELINA PRM SI 75 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 76 

LEDESMA ALCÁNTARA AQUILES LEONEL PRM --- 77 

LEONARDO PALACIO VALERIO PRM --- 78 

LÓPEZ FÉLIZ SHIRLEY ANTONIA PRM SI 69 

LÓPEZ FRANCISCO DE MATOS MIRNA JOSEFINA PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 81 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

MAMBRÚ RODRÍGUEZ ANNY VELEISSY PRM SI 83 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 80 

MARTE SANTOS LUIS TOMÁS PRM SI 85 

MARTÍNEZ GÓMEZ JOHANNY MARGARITA PRM --- ? 

MARTÍNEZ MORILLO MILLYS JOHANNA PRM SI 87 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 93 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 90 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 89 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 88 

MERCADO GARCÍA DE CONTRERAS MERY ANTONIA PRM SI 94 

MERCEDES DE LA CRUZ CAROLIN PRM SI 168 

MIESES DÍAZ LIZ ADRIANA PRM SI 96 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 97 

MONTERO ARIAS JOSÉ DEL CARMEN PRM --- 98 

MORILLO VALDEZ CARLOS PRM SI 99 

MORONTA THEN CIRILO USTASIO PRM SI 144 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

MUÑOZ OLIVO JUNIOR PRM SI 145 

NOVAS SIERRA ANGÉLICA NATIVIDAD PRM SI 146 

NÚÑEZ ESPINO SONIA PRM SI 147 

NÚÑEZ GUERRERO MANUEL DE JESÚS PRM SI 40 

NÚÑEZ RIVERA PATRICIA ALEXANDRA PRM SI 149 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 150 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 152 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 153 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 148 

PEÑALÓ TORRES RUBÉN DARÍO PRM SI 56 

PÉREZ DE TAVERAS LIDIA ESTHER PRM --- 158 

PÉREZ DÍAZ ÁNGELA MARUJA GREGORINA PRM SI 159 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 22 

RAMOS CRISPÍN JACOBO PRM --- ? 

RODRÍGUEZ BONSEÑOR MARÍA DE LOS ÁNGELES PRM SI 163 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 164 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 33 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS  DIÓMEDES OMAR PRM SI 167 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 95 

ROSA MERCEDES HÉCTOR FODIL PRM SI 169 

RUBEN CONTRERAS ADELSO DE JESÚS PRM SI 170 

RUTINEL ARZENO ABELARDO ANTONIO PRM SI 171 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ WILLY ENRIQUE PRM --- ? 

SÁNCHEZ HENRÍQUEZ VICENTE ARTURO PRM SI 173 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 176 

SÁNCHEZ PUJOLS ÁNGEL MARÍA PRM SI 175 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 174 

SÁNCHEZ TAVERAS CHAVELY MELINA PRM SI 177 

SANTANA SILFA GREGORIA MONSERRAT PRM SI 178 

SANTOS MUÑOZ DILENIA ALTAGRACIA PRM SI 45 

SANTOS RODRÍGUEZ ROBINSON ANTONIO PRM --- 179 

SIMANCA FERRERAS YANCARLOS PRM SI 51 

SOTO MORDÁN ELIDA YALIS PRM SI 182 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 183 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM --- 62 

TAVERAS DUARTE KINSBERLY PRM SI 185 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 186 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

VALENZUELA ARIAS JOSÉ ALTAGRACIA PRM SI 194 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- 189 

VÁSQUEZ MARTE JESÚS STALIN PRM SIN VOTO 190 

VENTURA RIVERA JEOVANNY PRM SI 191 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

WILLIAMS BENJAMÍN CARMEN LIDIA PRM SI 193 

ZAPATA DÍAZ DARITZA FELICIDAD PRM --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 115 

BÁEZ REINOSO JOSÉ DAVID FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

BRITO RODRÍGUEZ ANTONIO FP SI 111 

CALDERÓN FORTUNA TAYLUMA MONSERRAT FP SI 105 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 107 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO FP SI 112 

DE PÉREZ JUAN CARLOS FP SIN VOTO 113 

ESPINAL CABRERA LLANIRIS DEL CARMEN FP SI 114 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO FP SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO FP SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ RAFAELA FP SI 122 

JIMÉNEZ SANTOS JOSÉ ALBERTO FP SI 102 

JIMÉNEZ VÍCTOR VIRGILIO FP SI 104 

LUCIANO JIMÉNEZ DE GALVÁN NURCA NIEVES FP SI 119 

MALDONADO DE LA CRUZ EUDY FP --- 120 

MARTÍNEZ ARAUJO GERMÁN FP SI 121 

MÉNDEZ SIMONO FANNY SELINÉS FP SI 117 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 125 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES FP --- 109 

PÉREZ GÓMEZ RAFAEL ANTONIO FP --- 103 

PÉREZ HERNÁNDEZ CARLOS ALBERTO FP SI 126 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 124 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 128 

TAVÁREZ DE LA CRUZ ALCIBÍADES FP SI 129 

TAVÁREZ VALDEZ JORGE LEONARDO FP SI 130 

DÍAZ VIZCAÍNO DANILO DARÍO PLD SI 134 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 131 

ECHAVARRÍA, MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 133 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 140 

MARIOTTI PAZ CHARLES NOEL PLD SI 135 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 136 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 137 

MOREL FIGUEROA OSCAR ADOLFO PLD SI 138 

MUSA KUNHARDT HEIDY MARÍA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

VARGAS NÚÑEZ BRAILYN MIGUEL PLD --- 141 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 142 

VEGA BÁEZ NELSON SAULO PLD --- 143 

ESTÉVEZ CASTILLO FIORDALIZA PRSC --- 13 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

RAPOSO RODRÍGUEZ RAMÓN ANTONIO PRD-PQDC --- 101 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PRD-PQDC --- ? 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-ALPAÍS --- 6 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-ALPAÍS SI 5 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO DXC-ALPAÍS SI 7 

ARISTY CEDEÑO ONAVEL ANDRÉS PLR-PCR SI 8 

ZORRILLA GONZÁLEZ JORGE MANUEL PLR-PCR SI 9 
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